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Es frecuente observar en el personal que desarrolla la prás., 

tica de enfermería, que simultáneamente se encuentra estu -

diando otra profesión afín y hasta ajena a la enfe:nner.f.a. 

Esto atrae la atención, dado el papel tan importante que d~ 

sempefta la enfermera como parte integrante del equipo de sl!_ 

lud, ya que brinda atenci6n directa al paciente. 

De aquí el interés por investigar las causas por las que el 

personal de enfer:mería estudia otras disciplinas profesion.s, 

les. 

La profesi6n.de enfermería es una disciplina humanistica,c.!! 

ya participaci6n dentro del sector salud es de mucha impor

tancia. El personal de enfermería integra la mayoría del 

personal que labora dentro de las instituciones Sanitario -

Asistenciales y directamente interviene en el cuidado inte

gral del paciente, la familia y la comunidad. Además funge 

como coordinador e intérprete de los servicios de salud y a 

la vez es el conducto por medio del cual se hace llegar la 

atención a la poblaci6n. 

Existen aspectos que han sido determinantes en el desarro -

llo de la profesi6n tales como el surgimiento de la Enferm~ 

ría como una práctica dedicada exclusivamente a realizar ag 

tividades manuales y complementaria a la profesi6n médica. 

Es decir, esta formaci6n surge como una necesidad de mano 

de obra. 
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Por otro lado al personal egresado de enfe:z:mer1a se le extien, 

de un titulo que proporciona el Departamento de Profesiones, 

sin embargo, aunque tal Departamento otorga el titulo, la pr.Q 

fesi6n no ha logrado obtener el reconocimiento social y legal 

que necesita en relaci6n con otras disciplinas. 

Hasta la fecha, los integrantes del equipo de salud conside -

ran a la enfermera (o) como un trabajador dependiente del mé

dico, quien únicamente se concreta a recibir 6rdenes y ejecu

tarlas, por lo que sus actividades se limitan a prácticas ma

nuales. Esto trae cqmo consecuencia la mecanizaci6n del tra

bajo de la enfermera, sin tomar en cuenta la calidad de trabs_ 

jo que desempefta. Así pues, se margina la profesi6n colocán,go 

la dentro de un estatus inferior a las otras profesiones. 

Y aún más, desde el punto de vista legal, en relaci6n con los 

salarios minimos a la enfermera con titulo se le ubica según 

la Ley Federal del Trabajo junto con personas que realizan o

ficios tales cano: peluqueros, obreros, peinadores, etc., la 

situaci6n no es la misma, por un lado la enfermera tiene un 

mayor grado de responsabilidad en el cuidado de los pacientes 

puesto que son seres humanos a los que se les brinda atenci6n 

y a diferencia de los oficios, que manejan cosas materiales 

donde cometer un error en el ejercicio de su labor, no impli

ca la pérdida de un ser humano. 

Cabe seftalar que no todo el personal que realiza la práctica 



de enfermería está enterado de la situación legal de su pr.Q 

fesi6n .. .f a pesar de ello existe· poca motivaci6n para desem

pe~ar su labor, ocasionado por la falta de reconocimiento 

de la enfermera, tanto por otras disciplinas profesionales 

como por la sociedad, lo que trae cano consecuencia un detr,! 

mento en la atención del paciente. 

Hay otros factores que propician la falta de motivación en 

el desempe~o de la profesi6n de enfermería tales como la vo

caci6n y su relaci6n con el tipo de personalidad que tiene, 

ya que algunas personas ingresan a estudiar enfermería con 

un somero conocimiento de la profesi6n al elegirla. Estos 

factores pueden ser determinantes para que exista cierto ma

lestar en la persona, quien, por lo :tanto, no alcanza a ide,U 

tificarse con la profesi6n. 

Ante la necesidad de profesi·onalizar la carrera, surge el gl;a 

do académico de Licenciatura en Enfermería y Obstetricia con 

el prop6sito de formar profesionales universitarios que sean 

capaces de desempeftar funciones docentes, administrativas y 

de investigaci6n principalmente. 

Sin embargo, existe incongruencia entre el sector educativo 

y el sector salud, ya que la formaci6n del profesional de L.! 

cenciatura no corresponde a las demandas de este 6ltimo, es 

decir, no existe dentro de él, la categoría de Licenciado en 

Enfermeria, por lo tanto los alumnos egresados con este ni -
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vel, se encuentran frecuentemente marginados. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A fin de conocer algunas causas que influyen para que el 

personal de enfermería busque la superación profesional en 

otras áreas ajenas a su profesión: se llev6 a cabo un est.l! 

dio de caso de la plantilla del personal de enfermería en 

el afio de 1983, en el Hospital General del Centro Médico 

"La Raza". 

HIPOTESIS 

l. La mavoría del personal de enfermería del Centro Médico 

La Raza estudia esta carrera porque le ofrece una retrl, 

buci6n econ6mica a corto plazo, lo cual facilita su sup.!! 

raci6n profesional en otras ~reas ajenas a su profesi6n. 

2. Para los Licenciados en Enfermería y Obstetricia no se 

reconoce el mercado d.e trabajo desde el punto de vista 

asistencial. 

3. No existe reconocimiento social ni legal de la enferme

ría como profesi6n. 

4. El factor socioeconómico es determinante en la profesión 

de enfermería. 
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S. Existe una desadaptaci6n social del personal de enferm.i¡t 

ria. 

6. Existen incongruencias en el nivel educativo en relaci6n 

con el nivel juridico y administrativo de la profesi6n 

de enfermería. 

7. En la mayoria del personal de enfermería no existe voca

ci6n profesional para el desempe~o de la carrera. 

OBJETIVOS: 

l. Identificar algunas causas que influyen para que el per

sonal de enfennería busque su superación profesional en 

otras áreas ajenas a su profesi6n. 

2. Demostrar que existen factores dete:cninantes para que el 

personal de enfermería busque su superación profesional 

en otras áreas ajenas a su profesión. 

METODOIOGIA: 

En primer lugar, se defini6 la informaci6n que se consider6 

necesaria para el estudio, agrupándose en 5 áreas que son: 

l. Características personales: fueron las variable3 que pe.!: 
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mitieron ubicar laboralmente dentro del sistema adminis-

trativo al personal de enfermería. 

2. Características en cuanto a la satisfacción de la profe

si6n de enfermería y el desernpefio de su trabajo. 

3. Características en cuanto a deseos de superación. 

4. Características en relación con el reconocimiento de la 

profesión de enfermería. 

5. otras sobre orientación de la carrera de enfermería al 

terminar los estudios y la existencia del puesto de Licen 

ciatura en Enfermería y Obstetricia. 

Esta informaci6n se distribuyó en un cuestionario que abar

có 16 preguntas, las cuales se estructuraron con una codif,! 

cación para las respuestas. 

El universo de estudio está canpuesto por todo el personal 

de enfermería que labora en el Hospital General del Centro 

Médico La Raza del Instituto Mexicano del Seguro Social. Se 

revisaron 1115 expedientes (total del universo de estudio1 

no quedan contemplados los puestos de confianza como son la 

Subjefe y Jefe de Enfermeras) para seleccionar de una mane-
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ra aleatoria la muestra representativa del universo, exclu

yéndose únicamente las que se encontraban con vacaciones o 

incapacidad. 

El total de la muestra fue el 10% del total del universo, es 

decir 115 personas, de ellas siete se rehusaron a contestar. 

RECOLECCION DE DATOS. 

Los datos se obtuvieron por medio de la aplicaci6n del cues

tionario a través de una entrevista, efectuada a cada una de 

las enfermeras que se encontraban trabajandor diirante el pe

riodo de 2 semanas contempladas del 13 al 24 de marzo de 1981 

Las entrevistas se realizaron en los 3 turnos de trabajo en 

el servicio al que estaban adscritas. El tiempo promedio de 

cada entrevista fue de 10 minutos como minimo y 20 minutos 

como máximo. 

Una vez que las enfermeras terminaban de contestar el cues -

tionario, se les interrog6 acerca de por qué el personal de 

enfermería estudia otra profesi6n, sobre todo a aquellas que 

se encontraban cursando otra carrera. 

PROCESAMIENTO DE LOS DATOS 

una vez que se terminó la recolección de datos, se procedi6 

a codificar la información. El recuento de la informaci6n 
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se realiz6 por el sistema de varas. Posteriormente se levan. 

taron cuadros y se sacaron porcentajes. una vez realizado 

esto, se dio inicio al análisis de los mismos, comprobaci6n 

de hip6tesis y conclusiones. 

. 
Pude constatar que uno de los factores que intervienen en la 

superaci6n profesional es el contar con una seguridad labo -

ral, ya que esto les permite continuar es~udiando dentro y 

fuera del área de la enfermeria. 

Por otra parte, a través de esta investigaci6n pude determi

nar que tan trascendental es el no aceptar la práctica de en 

fermería y de la repercusi6n que existe en la atenci6n del 

paciente. 

También detecté que existia desconocimiento y discriminaci6n 

de la Licenciatura en Enfermeria, ya sea porque la propia 

instituci6n no da el reconocimiento administrativo, ya que 

no existe la categoría para el egresado de dicha carrera.así 

como la falta de estimulaci6n por parte de los dirigentes p¿ 

ra mejorar el grado académico superior de sus empleados. 

Cabe seffalar que lo anterior no s6lo se debe a la negligen

cia por parte de las autoridades, sino del propio personal 

que al conocer las limitaciones que tiene el egresado de l~ 

Licenciatura en Enfermería Qpta por no buscar ese nivel de 

preparaci6n. 
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I,- LA ENFERMERIA EN MEXICO 

A, Antecedentes, origen y desarrollo 

La enfermer(a tiene sus raíces quizá desde que el hombre lleg6 a la tie

rra, y trajo consigo la lucha por la supervivencia, Esto origin6 que al

gunos quedaran heridos gravemente y tenían que ser socorridos por otra 

persona¡ la cual cuidaba sus heridas, les proporcionaba abrigo y saetaba 

su sed; es as( como surge la atenct6n empírica de enfermería, 

Desde la época prehispánica, refieren Bernal O{az del Castmo y Motoli

nía • que predominaba el ejercicio de la enfermería militar, Las perso

nas que se dedicaban a proporcionar atenci6n a los enfermos, recibían 

el nombre de Tizitl, nombre derivado de la enseñanza de la Medicina que 

impartfan los sacerdotes (Tzitl). Además, t"ab(a mujeres que se dedica-
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ban al cuidado de las personas embarazadas y atendían el parto y puer~ 

rlo, llamadas Tlo.rnatqultlzltl. <1) 

Durante la época colonial e Independiente la atención de enfermería era 

practicada por personas religiosas, viudas y de edad madura. No existía 

la enseñanza en enfermería. Fue durante la Reforma cuando se inicia la 

enseñanza en enfermería, pero en forma rudimentaria. Las personas que 

participaron deb<an ser mujeres y de preferencia viudas. Un factor que 

favoreció a la educación en enfermería, fue el desplazamiento del sector 

religioso hacia el campo de la salud. 

En el año de 1867, la enseñanza en enfermería es reconocida por el Ml-

ntsterto de Instrucción Pública y por el Protomedicato 1 aunque dicha e ns e 

(2) 
ñanza se enfocaba más a la Obstetricia, 

Fue hasta el año 1902 cuando se inicia un "Curso de clases preparato -

rtas para adiestramiento de enfermeras" 1 el cual es promovido por el 

Dr. Eduardo Uceaga. El prop6stto de este curso era de que las enfer-

(1) Morales, Mar<a y Valle, Renée, cronología de la E.N.E.O.,. 
1929-1979, pp. 1-5. 

(2) Balseiro, Lasty. Planificaci.6n Educativa en Enfermer(a. Perspecti
va histórica, sttuact6n activa y proyecci6n futura. pp. 6-10. 
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meras egresadas pudieran brinda!" atencl6n de enfermer(a en el Hospital 

Genere.t de Méxtco, que estaba construyéndose entonces. El curso tenía 

una duract6n de 2 años • (3) Los requisitos de ingreso que se pedían 

eran: tener 20 años y sel" de cond.Jcta honorable. <4) 

A las enfermeras egresadas de este curso se les danomin6 enfermeras 

"primeras"• tas cuales OOJparon puestos administrativos en los diferentes 

servicios del Hospital; a las enfermeras emp(rtcas se les denomin6 enfer 

meras "segundas", <5> 

Es as( como surge ta formación del personal de enfermería, cuyo funda-

mento es que deberían existir personas que ayudaran al médico en la a--

tenci6n directa del paciente, De aquí que se mencione que la enfermería 

nace como actividad subOrdlnada al médico. 

sajo estas circunstancias, en el año de 1907 se funda la primera Escuela 

de Enfermería, la cual queda anexa a la Direcct6n General de seneficen-

eta Pliblica, y era esta Secretaría la que proporcionaba el diploma a las 

(3) Alatorre, Edda, Antecedentes hlst6ricos de la enseñanza de la enfer
mería en ta U,N,A,M., pp. 4-14. 

(4) Morales y valle, op. cit., pp. 1-5. 
(5) Alatorre, Edda., op. cit., pp. 4-14. 
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alumnas egresadas de dicha escuela. Los requtsltos de ingreso que se 

ped(an eran el haber cursado el 42. año de primaria. (6) 

En 1908 ta Escuela de Enfermer(a pasa a depender de la secretar(a de E 

ducact6n Pública, (7) Para el año de 1910, la escuela se incorpora a la 

Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Aut6noma de México.<8) 

Se establece como requisito de ingreso, tener terminada la enseñanza pr_!. 

marta, con una duraci6n de 2 años para la carrera de Enfermer(a y 2 a-

Ros para la de partera, ta cual se estudiaba después de haber terminado 

los estudios de enfermer(a. <9> 

En 1917 se crea el Departamento de Salud Pública, dedicado entre otras 

cosas a promover ta higiene, para lo cual contrata enfermeras para rea~ 

zar actividades tales como: vacunaci6n y educaci6n sanitaria a ta comuni-

dad.(10) 

(6) Balseiro, Lasty, op. cit., pp. 6-10. 
(7) Alatorre, Edda, op. cit., pp, 4-14. 
(B) Balsetro, Lasty, --op:-ctt., pp. 6-10 
(9) Guzmán, Marina. Experiencias sobre la plantficaci6n de Enfermer(a 

en México, pp. 261-2~. 
(10) U 0 A 0 M, UnldadXochimUco, 11otagn6stlc0Social de la Profest6n de 

Enfermer(a en México". Rev. Enf. hoy, p. so. 
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A partir de 1927, se empieza a incrementar el rúmero de escuelas de en 

fermer(a, debid:> a que inician su funcionamiento \erlos hospitales priva-

dos.(11) 

En el año de 1933, el gremio enfermería inicia su agrupaci6n, teniendo la 

necesidad de asociarse, ya que se vio la importancia de tener líderes pr~ 

pios que defendieran los derechos del gremio y propugnar por una legisl! 

ci6n que los favoreciera. Es hasta 1947 _cuando se establece la Asocia--

ci6n Mexicana de Enferr:neras, afiliándose al mismo tiempo a la Confedera 

ci6n Internacional de Enfermeras. Sin embargo, a pesar de que ya exis-

t(an estas agrupaciones, no se mostr6 ningún avance _en la lucha por la 

suspensi6n del internado obligatorio para quien trabajaba como enfermera, 

as ( como la reducci6n de l~ ·jornadas de traba jo, que eran de 11 y 13 h~ 

ras, y veladas diarias. Es hasta el año de 1939 cuando la jornada se re 

duce a 8 horas, como está estip..ilado en la constituci6n de 1917. <12
) 

Para el año de 1935 se establece como requisito ta secundaria para poder 

estudiar enfermería, creándose los primeros cursos de especiali:zaci6n en 

(11) salseiro, Lasty, op. cit., pp. 6-10. 
(12) U.A.M. Unidad xochimUco, op. cit., p.31. 
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. (13) 
11Anestesiología11 e "Instrumentaci6n11 para enfermeras. 

Por el año de 1938 se empieza a celebrar el oía de la Enfermera, lo que 

(14) 
da un mayor prestigio social a la profesión. Sin embargo, la pr~ 

fesl6n de enfermería no ha logrado tener el reconocimiento social que m!_ 

rece, en comparación con otras carreras, a pesar de los esfuerzos que 

se han hecho para lograr tal reconocimiento. 

En el año de 1945 se logra ta autonomía de la Escuela de ta Facultad de 

Medicina creándose la Escueta Nacional de Enfermer(a y Obstetricia de ta 

U.N.A.M. En ese mismo año se ·incluye a ta Enfermer(a y Obstetricia 

en la Ley de Profesiones, por medio de un Decreto Presidencial dictado 

por Don Manuel Avila camacho. También se hace una revisión y ampli!: 

ci6n en los planes de estudio.C15) 

Durante el período 1948-66, la ora. Emllia Leija paz, quien asumía el 

cargo de Directora de ta Escuela Nacional de Enfermería de ta Universi-

dad Nacional Aut6noma de Máxico, gestiona ante ta Secretaría de Hacten-

da y Crédito Plíbllco el reconocimiento de la Profesión de Enfermería. 

(13) Guzmán, Marina, op. ctt., pp. 261-262. 
(14) U.A.M. Unidad xochimilco, op. cit., p. 32. 
(15) Alatorre, Edda, op. cit., p. 20. 
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Decía que las enfermares tltuladas deberían enmarcarse dentro del pre-

supuesto de 1951 en la claslflcact6n de otros pl"Ofeslonales. Esto era 

con base en que la enfermería ya no era simplemente una ocupación si-

no que era una profesión con bases clentíficas y técntcas especiales. 

Además, que ésta se encuentra apoyada en los artículos 4º y 5º de la 

constttuci6n Mexicana. (1 6) 

Entre los años de 1950-1960 se crean los diferentes "Cursos de Espe-

ciaHzaci6n11 tales como: PediatrCa, Admtntstractón en Servicios de En-

fermería, Educact6n para prOfesoras en Enfermer(a, Psiquiatría, Qui-

r6rgica, Salud P~bllca y Materno InfantU, los cuales daban mayor pre

paración a las enfermeras que habían cursado la carrera de Enfermería 

(17) 
en cualquier área de la salud. 

También durante ese tiempo en el año de 1952 se planea et primer ba

chtllerato en "Ciencias de ta Enfermería11 , pero es hasta el año de · 1966 

cuando se establece la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia de ta 

Universidad Nacional Aut6noma de México, medfllnte ta supresión de ta 

(16) Jamieson, Ellzabeth, Htstorta de ta Enfermería, p. 368. 

(17) satseiro, Lnsty, op. ctt., pp. 6-10. 
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. (18) 
carrere. de Partera; y el requlslto de tngreso era tener et bachtUerato. 

Para el año de 1964 • existe uriificaci6n en la filosOf(a y currlcutum de 30 

escuelas de. enfermería en la República. Es decir, todas las escuelas 

de enfermería deber_ían exigir la secundarla como requisito de ingreso pa-

ra estudiar enfermería. 

En 1966 entra· en vtgor • en la Escuela de Enfermería de la Universidad 

Nllcional Autónoma de México y la Universidad de San Luis Potosí, el re-

qutsito de bachillerato para estudiar la carrera de Ucenclatura en Enfer-

mer(a y Obstetricia con cluraci6n de 4 af'íos. 

En 1967 hay una renovacl6n· de los planes de estudio de las Escuelas de 

Enfermería, establecténdose el sistema de ensef'íanza semestral a base de 

créditos. Esto linicamente se lleva a cabo en la Escuela Nacional de En 

fermer{a y Obstetricia de ta Unlverstdad Nacional Aut6norna de México y 

10 escuelas incorporadas a ella en el D.F .<19
) 

Durante el período 1966-1974 se reestructura nuevamente el plan de estu-

dios y se planea el sistema de Universidad Abierta, 

En 1975 el Dr. GuUlermo Sober6n Acevedo, entonces rector de la Univer 

(18) Guzmán, Marina, ~. pp. 261-200. 
(19) Jamieson, Ellzabeth, ~., p. 368. 
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si dad Nacional Aut6noma de México, otorga por primera vez el puesto de 

la Direcci6n de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia a una 

Enfermera en Salud Pl'.iblica y Ucenclada en Psicología: Marina Guzmán 

vanmeeter de Clsneros. 

Cabe hacer notar que desde ta fundación de la escuela de enfermería, és

ta siempre estuvo dirigida por médicos, los cuales determinaban los cam

bios pertinentes en et plan de estudio para ta formación del profesional de 

enfermer(a. Esto tuvo como consecuencia que no se hayan previsto las 

necesidades de la enfermería. 

Durante ta gestión de esta directora (1975-1978) se aprueba a finales de 

1975 el curso Especial Transitorio para obtener el grado de Ucenciado en 

Enfermería y Obstetricia, que da inicio en 1976. Este curso es para re

gular a las enfermeras egresadas del nivel técnico que cumplen con et r! 

qui.si.to de bachillerato y para que as( puedan obtener et nivel unlv'3rsita

rio. 

También en et año de 1976 se aprueba el Servicio Social y se instituye 

como requisito previo al examen profesional en tas carreras de nivel téc

nico y nivel licenciatura de la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetri

cia. Ademtl5>, se instrumenta et sistema de universidad abierta pare la 

carrera de enfermería nivel técnico, 
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"En 1978 sé plane6 ta maestría en Admtntstracl6n y Formact6n de Recu.!:. 

sos Humanos en Enfermería con el deseo de formar prOfestonales de atto 

nivel académico, capaces de prestar servicios docentes y de consultorta 

administrativa en instituciones Formadoras y contratadoras de enfermería 

en el campo de la salud; con alta capacidad de tnvestlgaci6n en el campo 

admintstrattvo de la salud y en el desarrollo de los recursos rumanos de 

ta profest6~n .<2 º> 

En 1979 se establece un ruevo plan de estudios pare tas carreras de En

fermería, nivel técnico y Ucenctados en enfermería y obstetricia. (21) 

Hasta este aiio existen 110 escuelas de enfermería; de las cuales 23 se 

encuentran ubicadas en et D.F. y 87 en diversos estados de Ía Rep6bUca 

Mexicana. Del total de escuelas, 31 le corresponden a la Universidad ~ 

cional Autónoma de México, De ella dependen directamente 3, que son: 

la Escueta Nacional de Enfermería y Obstetricia, la Escuela de Enferme-

rfa de ta Escueta Nacional de Estudios PrOfesionales zara.goza y la de 

Iztacalas las 28 restantes son incorporadas a dicha Universidad. <22> 

(20) Rosales, Barrera, Perspectivas de la Licenciatura en Enfermería 
en México, pp. 13-14. 

(21) Morales, Herrera, op. cit., p. 5. 
(22) Morales y valle, op. ctt, p. 9 
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En 1981, durante el IV Congreso Arual Ordinario de Asociaciones Aut6n~ 

mas del personal aca~mtco de la Universidad Nacional Aut6noma de M~

xico (AAPAUNAM) se concluyó que "AAPAUNAM recomiende a la Comlsi6n 

Nacional de Salarios Mínimos que al revtsar los salarios mínimos profe

sionales, quede inclu(da la Licenciatura en Enfermería". 

Esta situact6n se encuentra fundamentada en los artículos 91, 94, 95, 96, 

557 fracción Vil, 561 fracción IV y dem& relativos y aplicables de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Para ello la Oirecci6n Adjunta de Salarios Mínimos profesionales, solici

t6 lnformact6n para el trámite correspondiente sobre requisitos de escota 

rielad y nGmero de trabajadora¡¡ de este nivel en el pa<s.<23) 

Es as( como brevemente se han tratado de describir los hechos. hist6ricos 

más importantes que han influido en la evolución de la educact6n en enfer 

mer(a. 

\ 

(23) Rosales, Barrera, op. clt., p. 14 



-21-

s. Panorama Actual 

La enfermería a trav~ de su proceso histórico ha respondido a las de-- .. 

mandas de los programas de atenci6n de ta salud por medio de. sus ser

vicios, los cuales han sido acordes con dlcho programa. aunque se ha da 

do una situación puramente circunstancial para resolver los problemas de 

. (24) 
· inmediato. 

Esto es así porque los recursos de enfermería se planeaban con base en 

las necesidades de los diferentes hospitales que se estaban construyendo. 

Esto era con el . fin de· utmzar la mano de obra de tal manera que se SE_ 

luctonaran los problemas que se presentaban por la escasez de personal. 

Por esta raz6n aumentaron en forma sorpreslva las escuelas de enferme 

ría, 

En la actualidad existen 136 escuetas de enfermería en ta República Me-

xicana, las cuales se crearQn sin haberse realtzado un esitudlo previo, ba 

sacio en las necesidades y recursos de ta población. 

En el siguiente cuadro se oqservo., c6mo ha ido aumentando el No. de 

(25) 
escuelas. 

(24) Guzmán, Marina, op. clt,, pp. 261-262, 
(25) IbidemJ pp. 264-265. 



Escuelas de Enfermería en la República Mexicana. 

Al\IO ESCUELAS 

1950 44 
1960 61 
1970 97 
1975 110 
1978 127 
1980 136 

Aunque uno de los aspectos importantes es que no existía planificación del 

recurso rumano de enfermería, ya que se acude a la improvisación de 

profesores y de directivos que. van desde médicas hast.a sacerdotes. Lo 

anterior viene a provocar una deformación del profesional de enfermería. 

Además, otro factor . importante que ha. influido es la enseñanza basada en 

la memorización de los. conocimientos de salud-enfermedad que hacen los 

estudiantes de enfermería. Esto ha impedido que se proporcione una aten 

ci6n integral al paciente, ya que únicamente se dedicaban a real izar des-

trezas manuales, concretándose a cuidar enfermos sin poder identificar 

las necesidades del hombre como un ser bio-psico-social; esto impedía al 

personal de enfermar(~ integrarse al equipo multidlscipltnario.<26) 

(26) 

( 

Morales, Herrera, Análisis de las diferentes orientaciones en la 
formación de recursos humanos en enfermería, p. a. 



-23-

Este aspecto es de mucha relevancia en la integract6n del personal de 

enfermería dentro del equipo de salud, ya que dicho personal se dedica 

a ejecutar actividades ,maruales sin explicarse el por qué de sus aceto-

nes. Esto viene a fundamentar, en algo, la falta de reconoctmtento pr~ 

fesional que se le da a dicho pers~nal, y que no se tome en cuenta su 

papel en la atenci6n integral del paciente. 

Por otra parte, el rol que posee el personal de enfermería dentro del 

equipo de salud, está sumamente subor-dinado al per-sonal médico. Lo ª.!:! 

tertor- es debido a patrones culturales que no se han podido superar-, ya 

que la enfermera, por el hecho de ser mujer, no ha sido c;apaz de lib.=_ 

rarse del papel tradicional, determinado más por- el sexo que por- la fu,!:! 

ci6n pr-ofestonal. Esto se ve refor-zado por- la subestimact6n de la pro-

pia enfermera por el personal médico y por- las instituciones, lo que vi.=_ 

ne a representar un impedimento para el desarrollo de la pr0fesi6n de 

enfer-mería y por consiguiente tiene una repercust6n en la calidad de la 

atenct6n de la salud. <27) 

Todo lo anterior- fundamenta el hecho de que la pr0fest6n de enfermer-(a 

· se constder-e actualmente como una actividad dependiente del personal m! 

dtco. Esto es debido a que la pr0fesi6n de enfer-mer(a surge como una 

(27) Navarro, Salazar, 
Panorama Nacional, 

Enfermería y ciclo económico de ta salud. 
p. 28. 



-24-

necesidad de otra profesión. 

sin embargo, el patr6n tredtclonal de mádico y enfermera está siendo 

reemplazado por el de un "equipo" que sea capaz de reaUze.r acciones en 

caminadas a fomentar la salud, prevenir las enfermedades y rehabuttar 

a los pacientes. Este equipo incluye trabajadores sociales, fistoterape!:!. 

tas, antropólogos, dietistas, economistas, sociólogos, ingenieros, odont~ 

legos e inclusive a la familia y ta comunidad como parte trascendental 

(28) 
de este equipo. 

Tod:is ellos participan en la atención directa del paciente,, y cada uno de 

ellos se responsabiliza de sus acciones en dicha atención. A pesar de 

que cada miembro se dedique a ejecutar las acciones que les competen, 

todos se dirtgen hacia un mismo objetivo q..ie es proporcionar atenct6n i~ 

tegral de salud al individuo. De aquí q..ie el personal de enfermería de-

sempeñe un papel muy importante como parte integrante del equipo mutt;! 

discipllnal"io, ya que representa el mayor rn'.ímero de personal dentro del 

sector salud. 

(:?8) Jbidem, p. 28. 
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CAPITULO II 

II. SI'rUACION DE LA ENFERMERIA EN EL BJSPJ. 

TAL GENERAL DEL CENTR!) MEDICO "LA RAZA" 

A. Problemática Laboral 

Enfermeria es una disciplina humanista y din§mica con proyeg 

ci6n social, que utiliza conocimientos de diversas ciencias 

para aplicarlos durante el proceso salud-enfermedad para lo

grar, junto con un equipo interdisciplinario, la promoción, 

protección y restauración de la salud del individuo, a través 

de sus funciones específicas de integración, coordinación, 

instrumentalizaci6n, reintegración, investigaci6n, doc~ncia 

y administraci6n. <29> 

(29) Apund: E.N.E.o., Plan de estudios, 1979, p.16 
Morales de Salazar, CrgnolexJÍa de la E.N,E,O, 
p. 7 
Rosales Barrera, Perspectivas de la Licenciatu
ra en M6xico, p. 4 
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Lo anterior nos lleva a reflexionar, el grado de importancia, las functo 

nes que desempeña el personal de enfermerfa dentro del sector salud,. 

ya que a travás de ella se hace llegar la atenci6n directa al individuo, 

familia o comunidad. 

Sin embargo, los integrantes del equipo de salud en la mayoría de los ~ 

sos desconocen totalmente las funciones que desempeña dicho personal y 

por lo tanto contiruan considerando al personal de enfermería como sim-

ples "ayudantes" en la atenci6n integral del paciente. No toman en cuen 

ta que la enfermera no sólo se dedica a realizar actividades con el diag-

n6stico y tratamiento del paciente, sino que además tiene que proporcio-

nar cuidados dirigidos a disminuir las molestias que les afectan y ayu--

darlos a alcanzar su bienestar. 

Tampoco consideran que la enfermera, como parte de ese equipo, es 

quien permanece las 24 horas del dfa en el hospital y es quien mejor es 

tá enterada de la evoluci6n del paciente, S kipper señala: "La enferme-

ra es el Gntco miembro del personal del hospital que se encuentra en la 

unidad del paciente contiruamente, Todos los demás integrantes del equ_! 

po de salud van y vienen. Ella es la coordinadora, la mediadora y la 

(30) 
observadora en todos los servicios de atenci6n del paciente" • 

(30) Me. Deermtt, Ma, Teresa, Análisis conceptual de la enfermería, 
p. 49, 
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A pesar de ello, se sigue marginando el papel que desempeña el perso

nal de enfermería, afirmando que su atenci6n se certra en cuidar enfer

mos y seguir dependiendo de los dem~ integrantes del equipo de salud, 

en particular del personal médico. 

Lo anterior se encuentra reforzado por las actividades que realiza el pe.!:. 

sonal de enfermería, los cuales se concretan a ejecutar 6rdenes y lleva.!:. 

las a cabo al ple de la letra, sin poder fundamentar cada una de sus ac

ciones. Esto origina que se establezcan ciertas rutinas en la atenci6n 

del paciente; por lo tanto existe un decremento en dicha atenci6.n, y por 

consiguiente, no se toman en cuenta las aportaciones de la enfermera. 

De aquí que no se le dé auge a las sesiones clínicas donde participe el 

personal de enfermería junto con los demás integrantes del equipo de s~ 

lud. También que sea poca o nula la participaci6n de dicho pe.rsonal en 

los niveles de decisi6n en el establecimiento de los programas de salud 

en las Instituciones Sanitario Asistenciales. 

Nivel Jurídico 

Dado que la profesi6n de enfermería se encuentra subordinada a otras 

disciplinas profesionales, cabe señalar que 11es una pr0fesi6n que se en

cuentra apoyada por los artículos cuarto y quinto constitucionales relati-
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vos al ejerclclo de las pl"Ofesio~ en et Distrito y Territorios Federa-

les; en el capítulo IV referente a planes y progrÍlfYlas de estudlo de la 
" 

Ley Federal de la Educación en sus artículos 43 a 47; en los. artículos 

1°, 2°, 5° y 6° del Reglamento de Estudios Técnicos Profes tonales de 

la Universidad Nacional Aut6noma de México y en el artículo 1° de la 

Ley Orgánica de dlcha Universidad". (S
1) 

Adem&.s, la pr0fesi6n de Enfermería y Obstetricia se encuentra enmarca 

da dentro del artfculo 2° transitorio de la Ley de Profesiones. En di-

cho artículo se encuentran tocias las profesiones que en sus diversas ra

mas necesitan titulo para su ejerctcto, tale$ CQmO: Actuarlo, Arquitecto, 

Sacteri6logo, Biólogo, Cirujano Dentista, Contador, Enfermera, Enferme-

ría y Partera, Ingeniero, Licenciado en Economía, Marino, Médico Ciru

jano, M~dlco Vetertnarlo, Metalúrgico, Notario, Piloto, Aviador, PrOfe-

st6n de Educacl.6n Pre-escolar, Profesor de Educaci6n Primaria, Pro

.,. (32) 
fesor de Educaci6n Secundaria, Químico, Trabajador Social, etc. 

Como se menciona anteriormente, la pr0fesl6n de enfermer(a, al igual 

que otras prOfesiones, necesita de un título para poder ejercer; dicho tí-

(31) Rosales Barrera, op. cit., pp, 12-13. 

(:32) Ley de PrOfesiones, p. 18 
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tulo es expedido por-· ta Dir-ecct6n General de Pr-Ofeslones. Por conslguie!! 

te la Pr-ofest6n de enfennería sí tiene un apoyo jurídico general que la 

sostiene dentro del sistema en que vivimos. A pesar de esto, dicha 

pr-ofesi6n se sigue considerando actualmente como una ocupact6n depen--

diente de la pr0fesi6n de medicina sin poder lograr el reconocimiento .co-

mo pr-Ofesi6n. 

Lo que falta es una legtslaci6n específica de la pr0fesi6n, ya que esto 

ocasiona que se encuentre a la der-tva, porque no existen normas que r:! 

jan a la pr0fesi6n de enfermería bajo un sentido ático de responsabilidad, 

por lo que las actividades que realiza el personal de enfermería es~n 

supeditadas al grado de responsabiltdad que ella tenga. 

Por- lo tanto, al no existir un marco jurídico que rija las acciones ·de e!:! 

fermer-fa, se pueden cometer actos delictivos con gran facilidad, puesto 

que no existen sanciones. Por. lo contrario si existieran esas sanciones, 

éstas protegerían la integridad física, pstcol6gica y social de los pacien

(33) 
tes y de la enfermera misma. 

Cabe señalar que lo anterior es muy importante, por el grado tan alto de 

responsabilidad que necesita la enfermera en el .cuidado de los pacientes. 

(33) sena vides, Huerto, Reflexiones científicas y humanísticas en la 
profesi6n de enfermerí8, p. 7. 
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Todo lo antel"tor viene a fundamentar que la Pr0fesi6n de enfermel"t'a es 

una disciplina de mucha importancia dentro del sector salud por la res

ponsabilidad tan grande que se ttene en el manejo de los pacientes. A 

pesar de ello se le contirua marginando, sin tomar en cuenta que es una 

profesi6n que tiene bases jurídicas al igual que otras profesiones. 

Cabe señalar que dentro de la Ley General de PrOfesiones_ se encuentra 

clasificado el grado de Licenciatura en Enfermería y Obstetrlcta; aunque 

esta categoría no se encuentra tncluf.da dentro del sectOI" salud y por e!! 

de no se le da el reconocimiento que necesita dicha pr0fesl6n. 

Nivel Administrativo 

Corno hemos mencionado anteriormente que la enfermera es quien propo.!:. 

clona atenct6n contínua al paciente, seFoa.lando que es muy alto et grado de 

responsabtl idad que tiene en ·el cuidado de los mismos, es tmportante 

hacer notar' q.ie actualmente no tiene el reconocimiento profesional justo, 

ya que se encuentra ervnarcada dentro de los Oficios que perciben salal"io 

mínimo, como lo establece la Ley General del Trabajo. 
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En este punto, s6lo menciono algunos de los Oficios como son: 

oficial de albaf'IUer<a 

cantinero preparador de bebidas 

cocinero mayor en restaurantes 

costurero en confección de ropa 

electricista en la reparación de automóviles 

encargado de bodega y almacén 

enfermero (ª) con tíl:ulo 

enfermería, auxil far práctico de 

gasol inero Oficial 

hojalatero en la reparaci6n de autorn6viles 

joyero platero oficial 

manejador de gall tneros 

mecánico en reparación de autom6vtles 

peinador y manicurisi:a 

recepcionista en general 

plomero en instalaciones sanitarias 

repostero y pastelero 

trabajador (ª) social 

velador 

zapatero en talleres de repactón de calzado 

Fuente: Baltazar Cavazos, Nueva Ley General de Trabajo, Temati~ 
da y Sistematizada, pp. 163-166. 
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Podemos observar que Enfermería no tiene el reconoctmtento pl"'O

festonat, ya que se encuentra contemplada con tos Oficios en los 

cuales su campo de acción se encuentra limitado a manejar cosas, 

objetos, que si bien no es sencmo su trabajo, tampoco necesitan 

de una preparaci6n acad~mtca como en Enfel"'mer(a se requiere. 
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Aunque es conveniente destacar que existen dos clases de salario que son: 

a) Salario mínimo: 11Es la cantidad mínima que debe recibir en efe!:. 

tivo el trabajador por los· servicios prestados en una jornada de 

trabajo, debiendo ser suficiente para satisfacer las necesidades 

normales de un jefe de familia en el orden material, social y cul-

tural y para proveer la educaci6n obligatoria de los hijos". (Artí-

culo 90, Ley Federal del Trabajo). 

b) Salario ordinario: Es aquel con el que se retribuye la jornada nor-

mal de trabajo, no teniendo este carácter la retribuci6n de la pro-

longaci6n a dicha jornada, ni cualquier otra cantidad diferente a la 

señalada. 

Además, al salario se integran las gratificaciones, percepciones 

por alimentaci6n, habitaci6n, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquier otra cantidad o prestaci6n que se entregue al 

trabajador por sus servicios (Artículo 143, Ley Federal del Traba

jo). (34) 

Sin embargo dentro de cada lnstituci6n Sanitario-Asistencial, dichas sala-

rios sueten ser tabulados de acuerdo con los puestos que existen d~ntro 

de dicha instituct6n. Tal es el caso del Instituto Mexicano del Seguro so-

(34) Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Sueldos y Salarios, 1982, 
p. 11. 
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cial, donde los sueldos base est6n determirados por la categoría y jor~ 

da de trabajo y que estos rebasan el salario mínimo. 

TABULADOR DE SUELDOS BASE. 

CATEGORIA JORNADA SUELDO SUELDO ESCAIAF. 
HORA-MES MES 

PESOS PESOS 

Enfermería 
Auxiliar de Enfermería B 6.5 1 680.00 10 920.00 Aut. 
Auxiliar de Enfermería B a.o 1 679. 75 13 43a,oo Aut. 
Auxiliar de Enfermería A 6.5 1 857.53 12 074.00 Aut. 
Auxiliar de Enfermería A a.o 1 a57.50 14 a60.00 Aut. 
Enfermera General 6.5 2 392.00 15 54a.oo 1 
Enfermera General a.o 2 391.75 19 134.00 1 
Enfermera Especialista 6.5 2 963.38 19 262 ·ºº 2 
Enfermera Especialista 8.0 2 963 .25 23 706.00 2 
Enfermera Jefe de Piso 6.5 3 712 .92 24 134.00 3 
Enfermera Jefe de Piso a.o 3 713.00 29 704.00 3 

Fuente: Contrato Colectivo de Trabajo. , I. M. s. s. 1981-1983,p.'.1122 
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Por otra parte, dentro de los sueldos base no es!:& incluída la categoría 

de Licenciado en Enfermería y Obstetricia, to que nos lleva a fundamen

tar que dicho puesto no es~ reconocido por la Institucl6n, 

Además, como se mencionó al principio, la Licenciatura en Enfermería 

debería quedar inclu(da dentro de los Salarlos Mínimos Profesionales, 

puesto que ésta se encuentra apoyada en los Artículos 91, 94, 95, 96, 557 

fracci6n VII 561 fracci6n IV y demás relativos y aplicables de la Ley F!:, 

deral del Trabajo. Sin embargo, tal situacl6n no ha sido reconocida 

por la Ley Federal del Trabajo ni por ninguna Institucl6n Sanitario-Asis 

tenclal. 

Lo anterior afirma que los alumnos egresados del nivel Licenciatura son 

contratados por las Instituciones Sanitarias Asistenciales con la categoría 

de Enfermera General, percibiendo la misma remuneraci6n econ6mlca, 

sin tomar en cuenta el grado acadámico que llevan. 

Como consecuencia, debido al nulo reconocimiento q..ie se tiene del pues

to del Licenciado en Enfermería dentro de las Instituciones Sanitarlo-Asis 

tenclales, al personal de enfermería en su mayoría no le interesa buscar 

su superacl6n dentro del área de su profesi6n, y por lo tanto estudian o 

buscan su superacl6n profesional en otras disciplinas que les proporcionen 
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una retribución económica más favorable. 

como se puede apreciar. en el organigrama tampoco está inclu(do et pu~ 

to de Licenciado en Enfermería • Esto denota la incongruencia que existe 

en relación con la creación del nivel de Licenciatura en Enfermería y la 

ausencia del puesto dentro de las Instituciones Sanitario-Asistenciales. 

Los factores que influyen para la adscripción de tos puestos son la pre~ 

ración y experiencia que requiere dicho p.iesto, dacio que existen diversos 

campos de acción de la enfermera y funciones específicas que desempeñar, 

o los puestos poseen una e;scala de responsabilidades que son determinan

tes para otorgar salarios y prestaciones. Además, varían segGn la Inst.!_ 

tuci6n Sanitario-Asistencial, las cuales se rigen por las condiciones ge~ 

rales del trabajo y los Contr-atos Colectivos • 

Por otra parte, dentro del escalafón de Enfermería según el Contrato co-

. lecttvo de Trabajo del I.M.S .s. no existe la categor!a de Licenciado en 

Enfermería, pero sf el escalafón de parteros • Esto demuestra que la 

Instituci6n no da el reconocimiento profesional a las pers.onas egresadas 

con gr-ado de Licenciatura en Enfermería y 'Obstetricia, ya que l'as funcio

nes están controladas por los m6dicos. 

A contiruacf.ón se describe en forma general las actividades que desemP!:. 
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HOSPITAL GENEP.AL C?NTRO MEDICO "LA RAZA" 

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA. -

l 9 8 3 

JEFATURA DE 
ENSEflANZA 

1 
t 
1 !..----------· 

DIRECTOR 

SUB-DIRECTOR 

JEFE DE 
ENFEPJfilRAS 

SUB-JEFES DE 
ENFERMERJl.S 

JEFES DE PISO 

ENFERMERAS 
ESPECIALISTJl.S 

ENFERf.'.ERAS 
GENERALES · 

AUXILIARES DE 
ENFERMERIA 

COORDINADORAS DE 
ENSENAN ZA 

ESTUDIANTES 

FUENTE: Manual Técnico Administrativo, Jefatura de Enfermero.e 

del Hoapi tal General, c. r11. "La Raza", P• 10 
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ñan las piversas categorías que se encuentran incly~das dentro del Escala 

f6n del I.M.S .s. 

ESCALAFON DE ENFERMERIA 

1a. Categoría: 

2a. Categoría: 

3a. Categoría: 

Enfermera General 

Enfermera General. 

Enfermera Especialista. 

Enfermera Jefe de Piso. 

Actividades: Realiza las técnicas de enfermería establecidas en el cuida 

do integral del paciente. Recibe 1 atiende y entrega pacientes con informa 

ci6n de sus tratamientos, evoluci6n y procedimientos efectuados. Parti 

cipa en tratamientos médico-quirorgicos y efe~a tratamientos específi-

cos. Cumple las indicaciones médicas y verifica su cumplimiento. Ce

labora en las visitas médicas a los pacientes. Solicita y maneja medi~ 

mentos y los administra conforme a indicaciones médicas • Participa en 

la terapia ocupacional, rehabilltatoria y recreativa del paciente, Reali

za procedimientos higiénico-dietéticos y colabora en la enseñanza de los 

mismos a pacientes y a los familiares de ellos. Vigila el traslado de 

pacientes a los servicios a que sean derivados. Toma y registra signos 

vitales y de somatometría, veriftcando datos de tdentiftcact6n del paciente 

y de su expediente clínico, Imparte enseñanza. Orienta e indica al personal aux_!. 
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liar de enfermer(a sobre las técnicas y procedimientos 1 vigilando su 

cumpltmtento. Recopila y reglstl"A datos en papeler(a específica. Solici

ta y maneja ropa. Solicita, recibe, entrega y maneja, de acuerdo con 

las necesidades del servicio, equipo médico, instrumental y material de 

curaci6n, determinando su esterilización y efectuándola en su caso. De!! 

tro de su jornada asiste a cursos de induccl6n al área de trabajo, as( 

como a juntas, conferencias y a los cursos que le indique el Instituto, 

para efectos del mejor desempeño del puesto y para su superaci6n pers~ 

nal, Desempeña labores tácnlco-admtntstrativas inherentes a la catego

(36) 
ría. 

Enfermera Especialista 

Actividades: Recibe y entrega pacientes con información de sus trata- -

mientos, evolución y procedimientos efectuados. Participa en tratamten-

tos médico-quirúrgicos y en la visita médica. Atiende pacientes según 

procedimientos de enfermería establecidos, de acuerdo con indicaciones 

médicas. Solicita y maneja ropa. Solicita, recibe, ~ntrega y maneja, 

de acuerdo con las necesidades de la especialidad, equipo médico, instru 

mental y material de consumo, Realiza procedimientos especiales y 

orienta y verifica el cumplimiento de los mismos en las especialidades 

(36) Contrato Colectivo del Trabajo, IMSS. 1981-1983, pp. 143-144. 
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de: Pediatr(a, Salud Pública (en servicios de medicina preventiva, en 

hospitales, cl(nicas, y cl(nicas hospitales, intra y extramuros), Terapia 

Intensiva, Instrurnentista y las que en el futuro se considere necesario 

establecer, previo acuerdo de las partes. Participa en programas espe

cíficos del centro de trabajo. Imparte enseñanza, Orienta e indica al 

personal de enfermería sobre las técnicas y procedimientos, vigilando su 

cumplimiento, Dentro de su jornada asiste a cursos de inducci6n al 

área de trabajo, a juntas, conferencias y a los cursos que le indique el 

Instituto, para el mejor desempeño del puesto y para su superaci6n pe.!: 

sonal. Desempeña labores técnico-administrativas inherentes a la cate

goría, (37) 

Enfermera Jefe de Piso 

Actividades: Recibe y orienta a pacientes, verificando su identificaci6n 

con los respectivos expedientes el (nicos, Atiende y entrega pacientes 

con informaci6n de sus tratamientos, evoluci6n y procedimientos aplica

dos, Elabora plan de trabajo y distribuye actividades con base en las 

necesidades del servicio y participa, orienta y verifica su cumplimiento, 

(37) Ibídem, p. 144. 
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Participa en tratamientos médico-quirorgicos y atiende a pacientes en ~ 

sos específicos, Solicita, maneja y administra medicamentos bajo pres-

cripci6n médica. Recibe, cumple y transmite indicaciones médicas su--

pervisando su observancia. Participa en las visitas médicas. Recopila y 

registra datos en documentaci6n específica. Requiere, distribuye y con-

trola dotaciones de materiales de consumo, medicamentos, ropa e instru-

mental, de acuerdo con las necesidades del servicio, Realiza, orienta y 

enseña Mbitos higiénico-dietéticos a pacientes y a sus familiares. Colabo 

ra en la terapia ocupacional, recreativa y rehabi l itatoria de los pacientes, 

Imparte enseñanza, Orienta al personal a su cargo, así como al de rue-

vo ingreso y a otros grupos, sobre técnicas especiales en el manejo 

de aparatos, equipo y material. Se coordina con otras áreas, Dentro 

de su jornada asiste a cursos de inducci6n a áreas de trabajo, as( como 

a juntas, conferencias y a los cursos que le indique el Instituto, para 

efectos del mejor desempeño del puesto y para su superaci6n personal. 
(38) 

Realiza labores técnico-administrativas inherentes a la categoría, 

ESCALAFON DE PARTERAS 

1a. c~tegoría: Partera. 

2a. Categoría: Jefe de Parteras, 

(38) lbidem, p. 145. 
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Partera 

Actividades: Atenci6n de enfermas y parturientas, control administrativo 

y observancia de las técnicas que sean fijadas,. Control de Enfermeras 

y Auxiliares de Enfermería que le estén asignadas en la Unidad donde la 

bore durante su turno, Labores administrativas inherentes a su servi- -

cio. (S9) 

Jefe de Parteras 

Actividades: Dirigir, colaborar con el personal de Parteras, Enfermeras 

y Auxiliares de Enfermería en la atenci6n ~e enfermas y parturientas, de 

acuerdo con las normas técnicas que sean fijadas. Labores administrati

vas inherentes a su servtCio. (40) 

Cabe hacer notar que dicho puesto ya no se encuentra vigente para poder 

ocupar esta categoría, ya que definitivamente las actividades antes men-

clonadas fueron absorbidas por el personal médico. 

Por lo anterior descrito 1 que ch fundamentado que no existe el puesto pa-

ra el egresado de la Licenciatura en Enfermería y Obstetricia, lo que 

trae consigo que no exista motivaci6n ni por parte de las autoridades ni 

(39) Ibidem, p. 146. 

(40) Ibidem, p. 146. 
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por el pel"Sonal de enfermería para buscar ese gradu t1ca~mlco. Sobre 

todo porque al terminar dicha preparaci6n se les coloca (según escalaf6n) 

con la categor(a de Enfermera (O) General. 

Ahora dará una descrtpci6n más detallada acerca de las diferentes cate

gorías, con el propósito de conocer sus actividades y poder fundamentar 

lo importante que es el papel de la enfermera y el grado de responsabi-

1 idad que debe poseer para real izar- dichas actividades. 

Araltsis de Puesto 

Puesto: 

Il 

m 

IV 

Jefe de Ptso 

Jefe inmediato superior: 

Subjefe de enfermera 

Subordinados: 

Enfermera especialista 

Enfermera general 

Auxiliar de enfermera 

coodfnaci6n interna: 

con jefe .de piso 

Jefe del departamento clínlco 



V 

VI 

Personal medio 

Personal administrativo 

Jefes de los diferentes departamentos. 

Coordinaci6n externa: 
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Con jefes de piso de otras unidades sanitario-asistenciales. 

Instructora de enfermería. 

Atiende técnica y ad~inistrativamente a: 

Derechohabientes, familiares y p(jbltco en general. 

Personal de enfermería. 

Personal multidisciplinario del equipo de trabajo 

Jefes del departamento el ínico 

Descripci6n genérica: 

Actividades que la jefe de piso desempeña, tiene aspectos té= 

nicos, administrativos, docentes y de investlgaci6n enfocadas 

a la atenci6n directa del enfermo y el buen Funcionamiento del 

,· servicio. 

VII Descripción específica: 

1. Planea, organiza, dirige, supervisa y controla el servicio 

de enfermería, segGn los lineamientos establecidos, que 

garanticen buena atención a los pacientes asignados en 

su ~rea. 
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2. Informa a las autoridades sobre el desarrollo del cuidado 

y evolución de los pacientes con apoyo de los registros 

clínicos. 

3. Efectúa y colabora en los dlagn6sttcos de enfermería para 

la programac.i6n de actividades (diarias, semanales, etc.). 

4. Participa en la r.ecepei6n, orientaci6n e integración del 

personal de nuevo ingreso. 

s. Fomenta el cuidado de las l~talaciones, material, equipo 

requerido para las actividades de enfermería. 

6. Participa en .los programas de educaci6n continua a su 

personal. 

7. Coordina las. actividades diarias del equipo lnterdtscipll"!, 

rlo, para favorecer la atención del derechohabiente y sus 

familiares. 

a. Asiste y participa en las reuniones para evaluar la calidad 

de la atención que recibe el paciente durante su estancia 

hospitalaria. 

9. Programa y participa en las reuniones del personal de en 

fermer(a, para la soluci6n de problemas. 

10. Evall'.Ja permanentemente el desarrollo de las actividades 

del personal a su cargo. 

11 • verifica permanentemente los inventarlos del servicio que 
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se regfstren completos -por el personal a su cargo. 

12. Participa y representa en reuniones prOfesionales a su 

grupo de enfermería. 

13 •. Se mantiene actualizada en los avances de la Medicina y 

enfermería. 

14. Enseña al personal la utilización de instructivos, mariia-

les y manejo de aparatos electromédicos, 
·;r 

15, Asigna, diariamente, pa.ciertes y actividades ai personal 

de enfermería, 

16. Promueve la puntualidad y buena presentaci6n del personal. 

17. Autoriza permfsos y pases de salida al personal de su pi

so, sin detrimento del servicio, para continuar el tr~i.te 

en la jefatura de enfermería. 

18. Elabora los regfstros estadísticos, oportunos y completos. 

19. Elabora recetarlo colectivo de medicamentos y soluciones 

para 24 horas • 
.. 

20, Participa en la vfslta médica, actualizando las. prescripcl~ 

nes médicas y da indicaciones al personal, para su cum-

plimiento. 

21. Informa a trabajo Médico Social con oportunidad de los in 

gresos, egresos, cambios de servtclo y/o camas. 

22. Realiza trámite admlnfstrativo de solicitudes de laborato-
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rlo,.. gabinetes,. rayas X,. fnterconsulta, así como et env(o 

de especímenes correctamente ldenttficados. 

23. Elabora la relaci6n de sol icitucles o vales de dietas, tn-

formando oportunamente de los cambios, ingresos y egr.=_ 

sos de pacientes • 

24. Revisa personalmente a los pacientes que regresan de c.!_ 

rug(a o de estudios, para valorar sus condiciones de sa-

lud y avisar al médico. 

25. ·Realiza et enlace de entrega y recibo de turno correspon-

diente, con un grupo de trabajo, recabando la informaci6n 

necesaria de pacientes, instrumertal, ropa, papelería; ve 

rifica el aseo y el orden de la planta ffsica. 

26. Orienta a pacientes y familiares sobre las indicaciones 

médicas al ingreso y egreso del paciente. 

27. Asiste a reuniones periódicas que señala la jefe de· enfer

meras, (41) 

Puesto: 

Enfermera especialfsta 

(41) Mapual T~cnico Admipistratiyo. Jefatura de Enfermeras del Hos
pital General, c. M. "La Raza", p. 18, 



II 

III 

IV 

V 

VI 

Jefe inmediato superior:-: 

Jefe de piso 

Subordinados: 

Enfermeras generales 

Auxiliares de enfermería 

Estudiantes de enfermería. 

Coordinacl6n interna:· 

Jefes del departamento el ínico 

Personal médico 

Personal- de enfermería 

Atiende técnica y administrativamente a: 

Derechohabientes, familtares y pÚblico en general. 

Personal de enfermería. 

Personal multidisciplinario del equipo de trabajo. 

Jefes del departamento clínico. 

Descripci6n genérica: 
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Acciones que la enfermera especialista realiza: Procedimien

tos especiales, orienta y verifica el cumplimiento de las nor·· 

mas en las especialidades de Pedlatr(a, Terapia Intensiva e 

Instrumental, desempeña aspectos técnicos, administrativos do 

centes y de investigacl6n inherentes a la categoría. 
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VII oescrtpcl6n espec(flca: 

1 • Partlctpa acttvamente en la organlzact6n, direcci6n y su

pervlsi6n del sel"Vlcio de enfermería, en el cual está astg 

nada. 

2. Aplica los conocimientos propios de la especialidad para 

proporcionar una atenci6n de calidad a los pacientes. 

3, Informa a sus superiores y personal médico sobre el cui

dado y evotuci6n de pacientes. 

4. Efectúa los dtagn6stlcos de enfermería para la planeaci6n 

y programact6n de la atenci6n del derecho-habiente. 

5. Participa en los controles que maneja enfermería. 

6. Participa en las diferentes evaluaciones establecidas. 

7, Conserva y fomenta el cuidado de tas trstalaclones, mate 

riat y equipo electromédtco. 

8. Ase.9ora al personal de enfermería sobre los aspectos téc 

ntco-administrativos de su especialidad. 

9. Programa y participa en las reuniones del personal de 

enfermería para la soluct6n de problemas. 

10. Fomenta y participa en las investigaciones que ae realicen 

en su área. 

11 • Participa en la ortentaci6n del personal de nuevo ingreso. 

12. Participa en los programas de educact6n higiénica, 
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IV 
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13. Se mantiene actualizada en los avances de la medicina y 

enfermería. 

14. Participa en trabajos de investigaci6n que le sean requerj_ 

dos. 

15. Desempeña sus actividades con eficiencia y responsabut-

(42) 
dad. 

Puesto: 

Enfermera general 

.Jefe inmediato superior: 

.Jefe de piso 

Subordinados: 

Auxiliar de enfermería. 

Estudiantes de enfermería. 

Coordinaci6n interna: 

Enfermera especialista. 

Personal médico. 

Atiende técnica y admintstratiwmente a: 

Derecho-habientes 1 famtltares y p6bllco en general. 

Personal de enfermería 

(42) ~I Po 23 
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Personal multtdlscipltnario del equtpo de trabajo. 

Jefes del departamento clínico. 

Descr"tpct6n ge~rica: 
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Actividades que la enfermera general desempefia: Real iza las 

tácnicas de enfermería establecidas en el cuidado integral del 

paciente, participa en tratamientos médico-quirGrglcos, dese'!' 

peña aspectos técnicos, administrativos, docentes y de tnvestt

gaci6n inherentes a la categoría. 

VII Descripci6n específica: 

1. Recibe, turna, valora condiciones generales ele los pacte!! 

tes. 

2. Vigila drenajes, identificaciones, registros de enfermería, 

invent.arlos y condiciones del servicio. 

3, Se abastece de ropa, equipo y material de consulta. 

4. Cumple y vtgUa el correcto funcionamiento de drenajes. 

5. Participa en la visita médica. 

6, Hace registro de actividades y evolucl6n del pactente en 

la hoja ele la enfermera. 

7, Asiste al pactente en todas tas rutinas est.ableciclas: baño, 

al tmentaci6n, administract6n de medicamentos, visita mé 

dica, etc. 

8, Registra en ta hoja de actividades de enfermería tos da-
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tos señalados en ella. 

9. Efectúa COl"l"ectamente et reglstl"o de l Íquidos en fol"ma co 

rrespondiente. 

10. Consulta la hoja de prescripción méd.lca y nota de evolu-

ci6n de et enfel"mo. 

11 • Informa a la jefe de piso del estado de los enfermos y la 

evoluct6n de éstos durante et tul"no. 

12. Prepal"a y ministra medicamentos a los enfermos. . 

13. Recibe a los enfermos que Ingresan y consulta las indi

caciones médicas para dar cumplimiento Inmediato. 

14. Orienta al paciente y famlllares con respecto al reglame.!:_ 

to y. normas del hospital y lo presenta con los enfel"mos 

del cubículo, donde se instala • 

. 15. Efectúa los procedimientos con las técnicas establecidas. 

16. En ausencia de la jefe de piso, asume ta responsabutdad 

como encargada del mismo. 

17. Efectúa amortajamiento con las auxlllares de enfermería. 

18. Orienta al pel"Sonal de nuevo ingreso y alumnas de las 

escuelas de enfermería. 

19. Mantiene ordenado, equipado y listo para su uso et carl"o 

rojo. 

20. Asiste a cul"SOS de educación continua programad:lS por 
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la jefatul"ll de enfermería. 

21 • Participa en la elaboracl6n de temas asignados y prepar~ 

cl6n de material didáctico cuando to tndlq.ie la jefatura 

de enfermeras. 

22. Supervisa las actividades del personal auxlllar de enfer--

mer(a y estudiantes• para que el enfermo reciba su ser 

vicio de calidad. 

23. Informa a la jefe de piso las Infecciones detectadas. 

24. Participa en el programa de educaci6n higtánica a enfer

mos y familiares. 

25. Participa en los controles establecidos• (ropa. material. 

equipo• medicamentos• mobil tario)', 

26. Acompaña al enfermo en estado crítico que va a quir6-

fano o alguna unidad de cuidado intensivo. 

27. Mantiene el área de trabajo limpia y ordenada. 

28. Participa en la toma de muestras urgentes. 

29. Programa y participa en las reuniones del personal de en 

fermería. 

so. Orienta al enfermo a su egreso para que continúe su tra

tamiento. (43) 

(43) Ibidem, p. 26 
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IV 

V 

VI 

Puesto: 

Auxiliar de enfermería 

Jefe inmediato superior: 

Jefe de piso 

Subordinados: 

Personal de intendencia 

coordinaci6n interna: 

Enfet-mera esP.ecialista 

Ehfermera general 

Atiende técnica y administrativamente a: 

Derechohabientes, familiares y público en ger1eral. 

Personal de enfermería. 

Personal multidisciplinario del equipo de trabajo. 

Jefes del departamento el ínico 

Descripci6n genérica: 
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Efectúa procedimientos higiénico-dietéticos para el paciente. 

Realiza las técnicas de enfermería establecidas en el cuida

do integral del paciente, participa en tratamientos médico

quirurgicos, desempeña aspectos técnicos, adminfstrat~vos, do 

cantes y de investigaci6n inherentes a la categoría. 

VII Descripct6n específica: 

1. se presenta puntualmente al servicio. 



-ss-

2. Recibe equipo y lo registra de inmediato en la llbreta 

correspondlerte. 

3. Comunica a la jefe de plso o encargada si hay faltantes. 

4. Se entera de la dlstrlbuci6n de trabajo y cumple con las 

actividades asignadas. 

5. Efectúa el arreglo de la unidad del paciente y la mantiene 

en orden y limpia, 

6, Se coordina con la enfermera general para proporcionar 

cuidados generales a los enfermos: baño, alimentación, 

aseos parciales, cambio de ropa; coloca y retira c6modos 

u orinales a los pacientes en caso necesario, 

7. Promueve un ambiente de comodidad al derechohabiente 

y/o famtliar. 

8, Toma signos vitales, somatometr(a y los registra en la 

hoja de actividades de enfermería y notifica a la enferme 

ra general las observaciones del paciente. 

9, Efectúa control de temperatura por medios Físicos, 

10. Participa con la enfermera general en los controles de l( 

qui dos, registra en la forma correspondiente y notifica 

las observaciones de Inmediato. 

11 , Recibe y controla material y equipo solicitado por la jefe 

de ptso o encargada y lo coloca en orden en el lugar ~ 



rrespondlente. 

J 

-56-

12. Acude a la central de equipos y esterlllzaci6n para solt-

citar equipos y material. •. 

13. Participa en procedimientos de preparaci6n, curaci6n y 

ministraci6n de medicamentos con la supervisi6n del pe.!:_ 

sonal profesional. 

14. Participa con la enfermera general en el ingreso y egr~ 

so del paciente, lo entrega a trabajo mádlcosocial con el 

expediente completo, participa en el" control y manejo de 

ropa. 

15. Coloca medicamentos en el botiquín. 

16. Comunica a la jefe de piso o encargada los desperfectos 

detectadas en cuanto a mobiliario,, equipo e Instalaciones. 

17. Participa en las reuniones del personal de enfermería. 

18. Asiste a cursos de actualizaci6n. 

19. Participa en el programa de educaci6n higlánica. 

20. Participa en estudios de investigaci6n cuando la Jefe de 

Enfermeras lo indica. 

21 • Participa con la enfermera general en el amortajamiento 

del ca~ver. 

22. Efectlia con las t:ácnicas correspondientes los procedl- -

mientas en la atenci6n de los pacientes. 
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23. Participa en el· mantenimiento, orden y limpieza de las 

'reas de . trabajo. 

24. Lleva las diferentes muestras de productos biológicos al 

laboratorio. 

25. AcompaRa a los pacientes a los distintos departamentos 

de dtagn6stico y tratamiento. <44
) 

Como podemos observar• la enfermera realiza un slnfln de actividades, 

que para poder llevarlas a cabo• es necesario que tenga conocimientos• 

actitudes y aptitudes que demuestren la importancia de su papel en la 

atencl6n continua del paciente• por lo que es necesario que exista un m.!:: 

jor reconocimiento social y legal de la pl"Ofesi6n. Esto quiere decir• 

que el resto del equipo multidtsctpltnario considere que la enfermera esta 

capacitada para brindar dicha atenci6n y no s6lo a realizar destrezas ma

nuales y a ejecutar 6rdenes lo cual ocasiona que no se le de el valor a 

la participacl6n de la enfermera • 

(44) Ibidem, p. 30 
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B. Problemática socio-econ6mica y cultural 

La evoluci6n de la pr0fesi6n de enfermería no se puede desligar del col! 

texto histórico que tiene, ya que existen factores determinantes tales c~ 

mo el machismo, la represión, la dlscriminact6n de la mujer, que han 

influido en dicha pr0fesi6n para que no alcance su mac:Urez. Aunado a 

lo anterior, la carrera de enfermería es sumamente femenina, lo que 

viene a fundamentar en parte la discriminación de la profesi6n como tal. 

Lo anterior se fundamenta sobre la ~e de que la mujer se considera 

como propiedad privada del hombre, que debe su fideUdad a un solo 

hombre y que es un ser incapaz de llevar una vida aut6noma en cual.- -

quier campo. Aderri&.s. la familia toma un papel muy importante en la 

educaci6n; esto es porque asigna roles a cada sexo para ase~rar su o~ 

dlencia y sumlsi6n total a la autoridad, y sobre todo porque oprime a la 

mujer, debido al predominio absoluto del hambre sobre la misma. Esto 

se sustenta en que la mujer es congénita y biológicamente inferior al 

hombre y que su úntco Objetivo en la soctedad es el de ser madre y re-

proc:Ucir la especie rumana. Adem~. la lglesta fortalece la idea de que 
. (45) 

el lugar de la mujer es~ en el hogar y su desttno es tener hijos. 

(45) AvUa, RoseHa, Marco histórico y social de la enfermería, pp. 6-
7. 
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Por otra parte, las catracterísticas propias de la mujer son la sumisión, 

timidez, feminidad, debilidad, abnegaci6n, lo que nos lleva a afirmar 

que existe inercia en la pr0fesi6n de enfermería debido. a que las carac

terísticas antes mencionadas se inculcan desde la niñez. O sea que es 

a travás de la cultura como se adquieren todos los comportamientos, in 

corporándose a cada personalidad individ.lal. 

Refiere E. B. Tylor que cultura es "un complejo conjunto de conoci-

mientes, creencias, arte, moral, Ley, costumbres y demás capacidades 

o hábitos adquiridos por el hombre por su condición de miembro de la 

sociedad. <45) 

Por to tanto, todo individ.lo es un organismo vivo capaz de pensar, sen 

tir y actuar independiente, pero cuya independencia y recursos están ll-

mitades y modificados prOfUnclamente por el contacto con la sociedad y. 

. (47) 
la cultura en que se desenvuelve. 

De aqu( surge que la profest6n de enfermer(a sea dependiente de otras 

profesiones, en especial de la medicina. Lo anterior se argumenta sobre 

la base de que la medicina es una pr0fesi6n ligada desde sus orígenes a 

(46) Merrill, E. Francis, Jntroducci6n a la Sociología, pp. 91-92. 

(47) lbidem, p. 93 
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las prácticas religiosas, sie.ndo u.na de las aliadas más valiosas para la 

iglesia a partir de los siglos XIII y XIV, donde en Europa comienza a · 

considerarse como ciencla. Desde entonces la práctica mádlca se apre.!! 

de y se enseña en las Universidades, en las cuales predomina el sexo 

masculino, 

Por otro lado las tareas de mayor preStiglo, creatividad, responsabt~ 

dad y mayor retribu(das le conciernen al médico; en tanto que las tareas 

rutinarias, pesadas, desagradables o escasamente consideradas vienen a 

recaer en el personal de enfermería.<48> 

Por todo lo descrito, concluimos que la pr0fesi6n de enfermer(a no ha p~ 

dido desarrollarse plenamente• por las caracteri'sticas propia$ de la mu

jer y por la discrimtnaci.6n de la misma en el área de trabajo; lo que . 

nos lleva a fundamentar la dependencia de la profe5t6n en relaci6n con 

otras dlscipl inas profesionales. 

1. STATUS 

Dado que por medio de la social izaci6n se asumen los roles correspon

dientes en el medio social donde se desenvuelve el Individuo• es impor-

(48) Saez, Carmen, Mujer, salud y margtnact6n social, pp, 23-'.24, 
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tante señalar que a través de ella se transmiten la cultura de una gene~ 

ci6n a otra. Oollard define este proceso como "la descripci6n de la tn

corpoN~ci6n de una persona nueva al grupo y su transformaci6n en un 

ad.Jlto capaz de responder a las expectativas tradicionales de su sociedad 

respecto de una persona de su edad y sexo".<
49> 

Este proceso inicia en la famUia y en el medio social donde se desen- -

vuelve, donde a través del desarrollo del individuo se le inculcan habil i

dades y aptitudes necesarias pa.ra desempeñar determinados roles socia-

tes. 

Para ello, señalan sergen y Luckman que el individuo pasa primeramen

te por la soctaltzaci6n primaria, que es la primera por la que el indivi

duo atraviesa en la niñez, y por medio de ella se convierte en miembro 

de la sociedad. Todo individuo nace dentro de una estructura social, la 

cual mediatiza al niño y lo socializa al mundo pór' medio de 11selecciona.!'.: 

le ciertos aspectos del mundo seg~n la situación q..¡e ocupa dentro de la 

estructura social y también en relación con sus idlosincracias individua

les btográficamente arraigadas. 

"También durante ta sociallzact6n primaria se produce ta internatizact6n, 

(49) Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales, Vol. 10, p. 16. 
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ya que el niño se identifica con los otros significantes en una variedad 

de formas emocionales y se apropia de las actitudes y papel de los otras 

(50) 
significantes11 • 

Lo anterior es trascendental, ya que la mayoría de las personas que es-

tudlan enfermería provienen tambián de un estrato medio-bajo y de padres 

que en su mayor(a son analfabetos o que s61o cursaron el tercero o cua!:_ 

to año de primaria; aunque en algunoa casas existen padres con nlvel 

acadámico de secundaria y profesional. Aunado a ello la madre desem-

peña funciones o actividades exclusivas en el hogar, asumiendo un rol de 

sumisi6n al hambre y de sacrificio con las demás personas de la familia. 

Por lo tanto estudian enfermería porque es una carrera corta y que retrt 
' -

buye dinero a corto plazo. Como consecuencia, la ubtcaci6n de la mujer 

en la familia de bajos ingresos y escaza instrucción adopta el mismo pa

pel de la madre". <51 ). 

Por consiguiente, ~ta se subestima frecuentementei y por lo tanto estudia 

una profesi6n de servici() o de ayuda, donde siga adoptando el papel de 

sumisi6n y sacrificio con las demás personas, proponiándose metas a 

corto plazo para su superación. Esto marca en forma determinante las 

(50) Berger y Luckman, Construcct6n social de la realidad, p. 166, 

(51) U.A.M., Xochimilco, op. cit., p. 41 
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asptractones de la futura enfermera. 

Posteriormente viene la socializaci6n secundal"'ia, que es cualquier proc! 

so que lnduce al individuo ya socializado a n.ievos sectores del mundo ob 

(52) 
jetivo de su sociedad. 

Este proceso se lleva a cabo a través del contacto con diversas institucl~ 
!.' 

nes. Dentro del proceso de conocimiento as( como las conructas y las 

motivaciones que se adoptan de acuerdo con el rol prorestonal que se de-

sempeña, es posible que el sujeto tome una actitud ~ cl"'fttca respecto 

a su sociatizact6n prlmarla. Para ello las Instituciones educativas desem 

peñan ~n papel importante,. ya que recurren a mecanismos de legitimidad 

que con frecuencia suelen tr acompañados de símbolos rituales o mate-

rlales, Algunos de estos mecanismos son los incentivos, las recompe!! 

sas y la imagen social de la pr0fesi6n. 

La carrera de enfermería asume estos mecanismos, al encauzar los ~ 

tudtos ha.eta una ldentificact6n profunda, involucrando varios aspectos de 

la persona U dad, _con el rol profes tonal. 

Lo anterior se argumenta sobre la base de que a ta estudiante de enfer-

mer(a se le exige discipl lna, y sobre todo l~ carga de trabajo es mucho 

(52) otcclonario de ciencias sociales, Vol. n, pp. 896-897. l 
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mayor en comparact6n con otras profesiones, Además, durante la carre 

ra continuamente se reafirma que el trabajo de la enfermera se dirige al 

individuo y por lo tanto tiene que tener un alto grado de responsabilidad, 

la cual está por encima de honorarios, límites de área o funciones, Auna 

do a ello constantemente se le infunde la obllgaci6n absoluta de obedecer 

al médico, 

Como co!"Secuencta se Forma un profesional bastante responsable y dlsc_!, 

pltnado, pero rígido en sus normas, con una actitud de dependencia y con 

una ausencia de espíritu crítico, (63) 

Por otra parte, una . de las pr-incipales car-acter-ísticas de la enfermera es 

el idealismo y el humanismo que sigue predominando hasta la Fecha, ya 

que- la sociedad ve a la enfermera como un. 11ángel de misericordia" que 

consuela al enfermo en su sufrimiento. Por lo tanto las pel"Soras que se 

dedican a la práctica. de enfermer-(a están condicionadas por- esta idea y 

tienden a perpetuarlas·. Esto constituye un Fr-eno para el desar-r-ollo de 

ia enfermer-(a como una profesi6n a ntvel académico. <54
) 

Todo lo anter-ior demuestra otr-a de las causas de trascendental impor---

(53) U.A,M. xochimilco, op, cit., pp. 42-43 

(54) Tikkham, w., Enfermer(a Social, p, 25 
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tanela en el ejercicio de la profesi6n de enfermería, lo cual denota la 

marginaci6n, dentro del sector salud, en que se tiene al persoral de ª!:! 

fermería. De aquí que exista personas dentro del 'rea de enfermería 

que a causa de esta marginaci6n profesional busq..ien un estatus mejor 

dentro del medio social donde se desenvuelven, 

El eslab6n entre la sociedad, considerada como el tejido de r:elaciones .. 
que hay entre individuos que participan como miembros de un complejo 

conjunto de grupos sociales dentro de un todo más amplio que la cultura, 

especialmente en sus aspectos institucionales, los proporcionan los con

ceptos de papel y estatus. C
55

) 

Linton define estatus como 11el lugar que en un determinado sistema, o

cupa un Individuo en un momento dado" • (
5

6) 

Anteriormente el estatus podía. referirse a cualquier clase de ordenaci6n 

jer~rquica, de riqueza, honor. Actualmente para algunos significa esti--

ma, prestigio, honor, -respeto, es decir diversas formas de evaluacl6n. 

Ese estatus no pertenece a las características intrínsecas de las perso-

nas, sino a la organización social, 

(55) Chinoy, Ely, La sociedad, p. 47 

(56) fv1errU l, op. cit. , p. 138 • 
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El poseer un estatus, equivale a tener algo positivo, satisfactorio y el 

no tenerlo constituye una privaci6n, Casi toda la sociedad aprovecha las 

oportunidades que se les ofrecen para mejorar su estatus, <57
) . 

El concepto de estatus no lleva implícito necesariamente juicios de valor, 

estos dependerán de la importancia que la sociedad de a ciertos estatus 

y papeles. Esto da como resultado que unos se valoren más altos que 

otros, 

De lo anterior deducimos que precisamente por el recon.ocimiento social 

que tienen otras profesiones tales como Medicina, Psicología, Odontología, 

por mencionar algunas, recurren a estudiarlas el personal de enfermería 

para lograr tener un estatus más jerarquizado por la sociedad. Porque 

de hechO, la sociedad, y en especial los trabajadores del sector salud 

. no le dan a la Enfermería el prestigio social que requiere dicha profe- -

si6n~ Esto es debido a que la profesi6n se encuentra inserta en el s~c-

ter medio, el cual es dependiente del sector superior integrado por las 

disciplinas profesionales que se mencionaron anteriormente, Lo que trae 

como consecuencia la estabUizaci6n de diferencias en relaci6n con los sa 

larios, divisi6n de trabajo y lineas de autoridad lo cp..10 da como resultado 

la subordiraci6n y minimizact6n del personal de enfermería, 

(57) Enciclopedia Internacional de las Ciencias S octales, Vol. 4, pp, 
485-490, 
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Por lo tanto• lo anterior es determinante p;:¡ra que algunas personas dedi 

cadas a la práctica de enfermería utilicen la práctica de enfermería co-

mo una alterrattva para escapar de su medio y a trav~ de ella busquen 

un méjor estatus• poder y clase dentro del· medio social en que se dese!!. 

vuelven. "Los hombres persiguen el provech~ económico, defienden el 

nivel y ta rep..itaci6n .social y aspiran a ello; buscan el control s~bre los 

demas11 • 
( 58) 

Por consiguiente i se concluye que existen dentro del gremio de la enfer-

mería personas que no se encuentran ubicadas dentro de la profesi6n, 

lo que trae como con.secuer¡ci.a la desaclaptact6n profesional, 

2. DESADAPT ACION SOCIAL 

El funcionamiento normal de una sociedad depende de la aceptact6n gene

ral del estatus y papeles. LaS personas que se aparten del rol que les 

corresponde desempeñar infunden recelo• p..iesto que originan no pocas 

dificultades para la estabilidad social. <59
) 

Esto demuestra que en la falta de adaptaci6n social no existe aceptact6n 

de estatus del personal de enfermería• y por ende origina ciertas dificul 

(58) Chinoy, op. cit., p. 52 

(59) Merrill, op. cit.• p. 143 
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tades en la estabilidad social de la pr0fesi6n. 

Aunado a ello, se agrega la desadaptacl6n profesional q1..1e se define como 

11condici6n por la cual una persona posee una capacidad excesiva o lnsu~ 

ciente para el desempeño de su ocupacl6n, o bien es~ insatisfecha con 

su trabajo o consigo misma en relaci6n con dicho trabajo". (60) 

Por lo tanto se deduce, que las personas que estudian otra profesi6n aj_! 

na a la carrera de enfermería, contando ya con esta última, y que no 

utilizan esa preparacl6n para mejorar el nivel acadlimico y social de la 

profesi6n de Enfermería, son individuos que no se encuentran realizados 

con la labor que desempeñan. Esto indica apatía por el trabajo, y por 

consiguiente existe repercus16n en la atenci6n directa del paciente. 

3. FACTOR ECONOMICO 

El factor econ6mico es básico para cubrir las necesidades elementales 

del hombre, y áste, mueve su conducta. 

11 Por idioslncracla el hombre siempre quiere más y mejores cosas. Le 

es f~cil acostumbrarse a lo bueno, por naturaleza o por una característi 

(60) Diccionario de Psicología y PsicoaMllsis, p. 224. 
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ca psicol6gica • es un eterno inconforme. Oscila como un péndulo• de 

un extremo en el que es presa de dolor, desasosiego, fl"'Ustraci6n y re bel 

día ante los deseos insatisfechos, al otro extremo en el que es sujeto 

de saciedad, hartura, aburrimiento y hasta asco ante los deseos satisfe 

chos; y por ellos, en cierto sentido vive una tragedia". <51 ) 

por medio del factor econ6mico se obtienen los sattsfactores, los cuales 

influyen directamente en la satisfacci6n y saciedad de necesidades prim~ 

rías y secundarlas, ya que al satisfacer una necesidad surgen otras nue 

vas y también porque esto dependerá del gl"'Upo social donde se desenvuel 

ve el individuo. 

El factor econ6mico es importante dentro de los. intereses de la enferm! 

ra, la cual se encuentra abrumada por una serie de presiones econ6mi 

cas que la conducen a materializar su trabajo, convirtiendo el desemp!:_ 

ño de la profesi6n en una fuente de ingresos econ6micos. Además le 

(62) 
es necesario buscar otro empleo para poder satisfacer sus necesidades, 

Debido a las condiciones de su vida profesional y familiar y por las exi

gencias econ6micas inmediatas, suele ser escasa su pa.rticipaci6n en 

(61) ~azos, Luis, Ciencia y teoría econ6mica, p. 37 

(62) Benavidez Huerto, op, cit., p. 7 
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asociaciones profesionales de enfermería o en reuniones sindicales, Esto 

trae como consecuencia que se considere apolíl:ica, ya que limita sus a~ 

cienes• no participa activamente y desconoce sus obligaciones y dere--

chos como ciudadana. 

Sin embargo, el Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre la base de 

la situaci6n econ6mica por la que atraviesa el país, ha establecido un 

aumento de salario, que permita a sus trabajadores solventar su situa--

ct6n económica. 

CATEGORIA JORNl\DA SUELDO MES 
PESOS 

~uxiliar de Enfermería 6.5 19 620.00 
Auxiliar ·de Enfermería 7,2 21 882.00 
Auxiliar de Enfermería a.o 24 148,00 
Enfermera General 6.5 25 264.00 
Enfermera General 7,2 28 180.00 
Enfermera General a.o 31 094 ·ºº 
Enfermera Especialista 6.5 31 302.00 
Enfermera Especialista 7.2 34 892.00 
Enfermera Especialista a.o 38 524,00 
Enfermera Jefe de Piso a.o 40 378.00 

Datos obtenidos de las tarjetas de control que se utilizan para verificar la 
asistencia diaria del personal de enfermer!a. 
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A pesar de ello, la remuneraci6n econ6mlca es poca en re1aci6n con et 

poder adquisitivo que se tiene en la compra de bienes y servicios. Tam

bién es escasa la remuneraci6n econ6mica, por el grado tan alto de res 

ponsabf.lidad que tiene la enfermera en el cuidado eta los pacientes. 

Aunque cabe señalar que según el Contrato Colectivo de Trabajo. se brl!! 

dan prestaciones como las que se mencionan a contiroaci6n, que mejoran 

en parte la adquisict6n de bienes y servicios y por ende una mejor sol

vencia econ6rntca. 

Cláusula 63 Bis/Ayuda para pago de renta de casa-habitaci6n. · 

El Instituto conviene en otorgar a cada uno de sus trabajadores por º°.!.! 

cepto de ayuda para el pago de renta de cas·a-habitacl6n, una compensa- · 

ci6n mensual de un mU cien pesos, la que no tendrá repercusi6n de nin

gl'.Ín género, sobre las demás prestaciones que se consignan en el prese!! 

te Contrato, a excepci6n del Régimen de Ju!lilaciones y Pensiones. Esta 

compensaci6n se cubrirá a tos trabajadores con ajuste a las dispuesto 

en el párrafo primero de la Cláusula 30 de este propio Contrato. 

Por el mismo concepto, el Instituto otorgará a cada uno de sus trabaj~ 

dores una cantidad equivalente al 3'% (tres por ciento) del sueldo tabular 

vigente al 10. de diciembre de 1980, que repercutirá en tocias las de--
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más prestaciones que se consignan en el presente Contrato qu~ tienen c~ 

mc;> base el sueldo tab..llar y que aumentará en la misma proporcl6n y en 

las mismas fechas en que aumente el sueldo tabular por revtslones sa 

lartales • contractuales o cualquier otro motivo. 

Cláusula 73/ Medicina y útiles para la atenci6n médica. 

El Instituto dispondrá en todo tiempo y en los lugares de trabajo, de las 

medicinas y materi_ales para curaci6n y útUes necesarios para la aten

ción inmediata de cualquier caso producido por traumatismo u otras cau

sas que afecten a los trabajadores durante el ejercicio de sus labores• 

a fin de que oportunamente y de una manera eficaz, p.Jedan prestál"Seles 

los primeros auxilios y atenci6n médica a que tienen derecho conforme 

a este Contrato. 

El cumplimiento de esta Cláusula queda a cargo de la Comlsl6n Central 

de Seguridad e Higiene. 

Cláusula 74/Aslstencla médica al trabajador y a sus familiares. 

El Instituto se obliga a proporcionar al trabajador, a su esposa o concu

bina• a sus hijos menores de dlecls~ls años y a sus padres • cuando estos 
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vivan en el hogar del primero, la asistencia médica, quin::írgica, obstétr:_! 

ca y farmacéutica que requieran en los términos del art(culo 92 de la 

Ley del Seguro Social,. El disfrute ele esta prestaci6n se extenderá tanto 

para los hijos varones como para las mujeres hasta que alcancen la 

edad de veinticinco años, siempre que los primeros. se encuentren estu-

diando en establecimientos oficiales o particulares legalmente reconocidos 

y que las se9-1ndas no hayan contraído matrimonio o entr-ado en uni6n li

bre. También se extende~ la prestaci6n tndeftnidamerte para los hijos 

del trabajador que no puedan mantenerse por s( mismos debido a inhab_!. 

litaci6n para trabajar por enfermedad cr6nica, física o psíquica hasta 

en tanto no desaparezca la inhabllitaci6n, 

Cuando et t'rabajador no tuviere esposa, concubina o hijos, tendrán el ~ 

rácter de benericiarios al padre y la madre del propio trabajador, para 

los efectos señalados en la presente Cláusula, 

El registro de derechohabientes de los trabajadores del Instituto, que no 

se encuentren comprendidos en esta Cláusula se hará previa inscripci6n 

que apruebe el H., Consejo Técnico, en los meses de enero, mayo y se_e 

tiembre, mediante el seguro facultativo, pagando las cuotas que correspo_!! 

dan al mismo. 
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Cláusula 76/ Guarderías infantiles. 

El Instituto se obliga a suministrar a sus trabajadores el servicio 

de guardería para sus hijos mayores de cuarenta y cinco días hasta los 

seis años de edad, d.Jrante las horas de su jornada laboral. Esta pr~ 

tapi6n se 'otorgará a las madres trabaja.doras y a· los trabajadores viudos 

o divorciados que acrediten este derecho y se prolongará por todo el año 

de calendario en el que los niños cumplan seis años de edad. 

II Estas guarderías funcionarán con un rúmero de 250 niños y esta-

rán e5tablecidas en .los centros de trabajo o en los lugares más cercanos 

a ellos. · 

III En aquellas' guarderías en que no hubiera cupo, el Instituto cubri

rá al trabajador la cantidad de $ 500.00 (QUINIENTOS PESOS) mensua

les por cada hijo al que debiera dársele este ser\,icio, previa comproba

ci6n de su derecho. 

IV El Instituto se obliga a estableci¡ir las guarderías necesarias, en 

un plazo no mayor de un año, a partir de la firma de este Contrato, y 

si las guarderías no han quedado establecidas total o parcialmente, se 

obliga a pagar la cantidad de $ 500.00 (QUINIENTOS PESOS) mensuales 

por cada hijo que por esta causa no pueda percibir esta prestaci6n social. 
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v El Reglamento de Guardería elaborado por las partes , para la vi-

gilancia y aplico.ci6n de esta Cláusula, se incorpora a este contrato y 

forma parte del mismo. 

Cláusula 77/ Maternidad. 

En los casos de maternidad, la trabajadora al servicio del Instituto, ten 

drá derecho a las siguientes prestaciones: 

A noventa días de descanso con salario íntegro 1 a partir de la fe 

cha en que el mt;dlco expida la incapacidad por maternidad. 

11 · A la entrega de equipo completo de ropa (canastUla) de buena ca!!_ 

dad para el recién nacido, inmediatamente después del parto del prociJc

to viable. 

III A suministro de teche ciJrante los primeros diez meses de edad 

del niño. 

IV A las demás prestaciones que menciona la Ley del Seguro Social. 

Las esposas o concubinas de los trabajadores• beneficiarias de los mis

mos, tendrán derecho a las prestaciones que se mencionan en las frac-
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clones 11 y III de esta Cláusula,; y 

V Durante los primeros seis meses a parttr de la fecha de rearu~ 

ci6n de labores, las madres trabajadoras tendrán derecho a un descanso 

extraordinario por cada tres horas de trabajo, en la inteligencia de que 

aquellas con sets horas y media .o meno5 disfrutarán dJrante su jornada 

de un solo descanso de media t:iora para este objeto, descanso extraordl 

narto que podrá tomarse al iniciar o terminar su jornada, previo acuer-

do de las partes • 

Cláusula 77 Bis/ Reconocimiento al personal jubilado y pensionado. 

En reconocimiento a los servicios que al Instituto prestaron sus trabaja-

dores jubilados por vejez o pensionados por invalidez, la propia instttu

ci6n entregará al Sindicato el día primero de octubre de cada año la ca!! 

ttdad )¡e $ 4 000 000.00 (CUATRO MILLONES DE PESOS) para ~ue el 

día siete del mismo mes organice los homenajes que les estimulen. El 

Comitá Ejecutivo Nacional distribuirá proporcionalmente esta cantidad en-

tre el D.F., sus Secciones y Delegaciones Foráneas Aut6nomas, 
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Cláusula 78/ Reconoclmlento al personal de enfermer(a-. 

Como reconocimiento a tos servicios del personal de enfermería, el Ins

tituto entregará al Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, el d(a prlm_! 

ro de enero de cada año, la cantidad de $ 9 000 000.00 (NUEVE MILL9, 

NES DE PESOS). El Comité. Ejeo..stivo Nacioral distribuirá proporcio

nalmente esta cantidad entre el D. F., sus Secciones y Delegaciones F~ 

ráneas .A.ut6nomas, para que se organicen los festivales que les estimu

len. (Esta cláusula es la linica que tiene diferente el personal de enfer

mería). 

Cláusula 80 Bis/ Reparto de juguetes. 

El d(a 15 de diciembre de cada año, entregará &l Instituto al Comité Ej!:, 

cutivo Nacional del Sindicato, la canttda~ de $ 12 500 000.00 (DOCE MI

LLONES QUINIENTOS MIL PESOS), para que éste, et primer domingo 

de enero, reparta juguetes a los hijos de los trabajadores del Instituto. 

El comité Ejecutivo Nacional distribuirá proporci.onalmente esta cantidad 

entre el o. F., sus secciones y Delegaciones Foráneas Aut6nomas. 

Cláusula 81/Préstamos ·Hipotecarios. 

El Instituto otorgará créditos hipotecarios o con garantía fió.lela-
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ria a los trabajadores de base con antiguedad no menor a un afio de ser 

vicios en el Instituto. 

La cantidad que el Instituto invertirá en cr~ditos hipotecarlos o gestiones 

para ese efecto, no será menor de $ 1 600 000 000.00 (UN MIL SEIS

CIENTOS MILLONES DE PESOS) durante la vigencia del presente Con

trato. 

II Los préstamos hipotecarlos que otorgue el Instituto o que gestione 

·por cond.Jcto de las tnstitucioiies de crédito que elija, se destinarán ex-

clustvamente a los siguientes objetos: 

a) A la constituci6n o tel"IT\lnact6n de casa-habitación del trabajador 

en terreno propio; 

b) A la adquisici6n de casa construida o en construcci6n que sea d~ 

tinada precisamente a casa-habitact6n del trabajador; 

e) A la adquislci6n de apartamento o casa-habitaci6n en condominio 

destinado a habitación del trabajador; 

d) A amp1iaci6n o reparaci6n de. la casa-habttaci6n del trabajador. 

e) A la liberación de grawmenes hipotecarios q.¡e pesen sobre la ca 

sa-habitaci6n del trabajador; 

f) A saldéÍr terreno y construir casa-habitact6n del trabajador, sle~ 

pre y cuando se t~nga pagada cuando menos la diferencia entre el 
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monto del avalGo y el importe máximo del p~tamo. Las solicitu 

des para ~os fines que se indican deberán ser hect"as indivtruates 

o colectivas cuando se trate de unidades habitacionates. 

II1 Los créditos hipotecarios se sujetarán a las siguientes disposicio-

nes: 

a) El Instituto factlitará como máximo la cantidad de $ 1 000 000.00 

(UN MILLON DE PESOS) una sola vez a cada solicitante. 

b) En caso de que el valor del inmueble o casa por construir sea ma 

yor de $ 1 000 000,00 (UN _MILLON DE PESOS), persi sin llegar 

a $ 2 000 000.00 (DOS MILLONES DE PESOS), el Instituto ges

tionará de las instituciones de crédito que elija, la cantidad nece

saria para completar el 80°/c (ochenta pOI" ciento) ·de su valor, de!!_ 

tro de las limitaciones que en esta Cláusula se señalen, en cuyo 

caso, et crédito se regirá por las disposiciones de la institución 

que lo otorgue. 

c) No concederá ningcín cr~dlto que afecte al salario del trabajador 

en más de un 30°/c (treinta por ciento). Para este efecto se tom~ 

rán en . consideración el total de los ingresos del trabajador y el 

ingreso familiar de tipo permanente. 
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Cláusula 86 Bis/ Insalubridad. 

Los convenios sobre trabajo en lugares insalubres o de emanaciones ra

diactivas q.¡e fueron firmados por las partes el 18 de marzo de 1952, el 

10. de julio de 1954, el 21 de diciembre de 1955, el 18 de agosto de 

1958, el 17 de diciembre de 1959, y el 23 de agosto de 1965, se hacen 

extensivos a todo el sistema. 

Dentro de los porcentajes establecidos para la insalubridad se considera 

a los anatomopat6logos y en los porcentajes establecidos para emanacio

nes radiactivas, a los hemodinamistas. 

Cláusula 1 OONiáticos. 

se establecen compensaciones por viáticos• para los trabajadores que, 

por necesidades del servicio, se desplazan a dtvel"'Sos lugares del siste

ma y que de ellos requieren para cubrir gastos de alimentos y alojamie~ 

tos, fuera de su domicuto. 

Se establece la cantidad de doscientas sesenta pesos dial-tos, por conceE 

to de viáticos, a los trabajadores con sueldo inferior a ciento sesenta 

pesos, Los trabajadores que perciban un sueldo mayor recibirán como 

viáticos, doscientos sesenta pesos diarios, más el· cincuenta por ciento de 

la diferencia entre la propia cantidad y el sueldo que disfruten. 
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Cláusula 104/ Alimentact6n. 

El Instituto se obliga a proporcionar a los trabajadores de sus unidades 

médico-hospitalarias directas, alfmentaci6ri de acuerdo con el Reglame!! 

to respectivo, que forma parte de este contrato. 

Cláusula 107 /Aguinaldo. 

El aguinaldo anual de los t,rabajadores será de tres meses de sueldo no

minal y proporcional a los sueldos percibidos. El pago se hará antici

pando medio mes en la primera quincena de enero; medio mes más a 

e1ecci6n del trabajador, en cualquiera de los períodos en que dlsfrute de 

sus vacaciones, y los dos meses restantes, en la primera quincena del 

mes de diciembre. 

El aguinaldo se pagará a loa trabajadores que h.Jbieren laborado uno o 

más años al servicio del Instituto. 

Cláusula 141 Bis/Comisi6n Paritaria ele Protecci6n al Salario. 

El Instituto avalará cr€idltos a los trabajadores para la adquisici6n de ar 

t(culos de usos y servicios específicos en mejcres condiciones econ6mi

cas de costo y forma de pago, como medida de protecci6n a su salarlo. 

La Comisión Paritaria de Protección al Salario será manejada por el 
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S lndlcato, en los tárrninos del Convenio del 29 de julio de 1959. En las 

Secciones Sindicales y en las Delegaciones Foráneas Aut6nomas, las Sub 

comisiones Paritarias de Protecci6n al Salario, actuarán de acuerdo con 

el Reglamento d~l 16 de febrero de 1967, Incorporando al Convenio men

cionado en esta Cláusula. 

Cláusula 142/Tiendas. 

Instituto y Sindicato con el prop6sito de beneficiar a sus trabajadores c~ 

vienen en establecer tiendas de consumo para los ml51mos, en los tármi

nos del Reglamento. 

Instituto y Sindicato convienen asimismo, en crear la Comisi6n Nacional 

de Subcomisiones Mixtas de Tiendas de Consumo que se integrarán con 

un representante de cada una de las partes. quienes vigilarán su funcio~ 

miento, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento respectivo. 

Cláusula 142 Bis/Despensa. 

El Instltuto entregará quincenalmente a cada uno de sus trabajadores cci1 

sueldo mensual hasta el equivalente al de la catel1oría de Au><.mar Unive:: 

sal de Oficinas B:OO horas, un vale por mercancías por vaior de CUATRQ. 

CIENTOS PESOS, que será surtido en los centras co;•v.:1rciales que a Jl.!!. 
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clo del S lndicato garanticen a los trabajadores la cal iclad de los produc

tos que adquieran y con protecct6n adecuada a sus salarlos. 

El tope de sueldo mensual fijado para el otorgamiento de esta despensa 

está admitido por ambas partes, como el máximo a que pueda llegarse a 

fin de que la despensa cumpla una ayuda econ6mica en especie destinada 

exclusivamente a los trabajadores de menor salarto. 

Cláusula 144/ Gratificaci6n por antigüedad 

El Instituto conviene en otorgar a sus trabajadores, por concepto de anti 

guedad, una gratificaci6n extraordinaria anual, que consistirá en: 

a) Cuatro quincenas de sueldo, a los trabajadores que tengan cinco 

años de servicios; 

b) Cinco quincenas de sueldo, cuando los trabajadores tengan diez 

años de servicios; 

c) Siete quincenas de sueldo, para los que tengan quince años de ser 

vicios; 

d) Diez quincenas de sueldo, para los que tengan veinte años de ser

vicios; 

e) Doce quincenas de s•Jeldo, para los que tengan veinticinco años de 

servicios; 
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f) Catorce quincenas de sueldo, para los que tengan treinta años de 

servicios¡ 

g) Dieciseis quincenas de sueldo, para los que tengan treinta y cinco 

años de servlclos • 

A los trabajadores fundadores se les concede adicionalmente una gratifi~ 

ci6n fija mensual de $ 1 000. 00, 

Para el solo efecto de dieras ·compensaciones, la antiguedad se computará 

a partir de la fecha en que el trabajador comenz6 a prestar sus servicios 

al Instituto en forma ininterrumpida. El c6mputo del tiempo de servicios 

se hará en los t~rminos del párrafo primero de la Cláusula SO de este 

Contrato que regula ''Tiempo de Servicios". 

Las cantidades que importan la gratificaci6n a que se refiere esta Cláus~ 

la, se pagarán incorporando la parte proporcional al sueldo quincena\ de 

cada trabajador. 

Cláusula 146/Adquisici6n de Autom6viles. 

·El Instituto, para beneficiar a la economía de su personal, convendrá con 

las empresas fabricantes de vehículos, la adquisici6n de autom6viles a 

precios especiales y en las mejores condiciones posibles para el uso per-
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sena! de sus trabajadores. Estas operaciones se llevarán a cabo con un 

enganche de un 30% (tretnta por ciento) y en un plazo de amortlzacl6n no 

m.ayor de cuarenta y ocho quincenas causando intereses para el trabaja-

dar de un 7% (siete por ciento) arual sobre saldos Insolutos .<63) 

se puede denotar que existen prestaciones bastante gratiflcatorlas que 

ayudan a mantener una solvencia económica, sin embargo, tocias estas 

prestaciones las perciben todos los empleados del Instituto Mexicano del 

Seguro Social a excepct6n de la cláusula 78 que se refiere al reconoci

miento al personal de enfermería, por lo que no hay otro tipo de presta-

cienes para dtcho personal. Considero que esto puede ser un factor de-

terminante para que el personal de enfermería busque su superaci6n en 

otras áreas a)enas a la enfermería., ya que las prestaciones aumentan 

con otro tipo de categoría, as( como el reconocimiento social y legal que 

posee dicha categoría. 

e. Problemátiqa Educetive.. 

1. Generalidades: 

Es importante señalar que existen 136 escuelas de enfermería, las cuales 

se han formado sin tener conocimiento previo de las necesidades y los re 

(63) Todas las prestaciones anteriores están estipuladas dentro del Con
trato Colectivo de Trabajo. IMSS, '1981-1983, pp. 58-107. 
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cursos da la poblaci6n. Estas van unidas al desarrollo de los hospitales 

que demandan la mano de obra que necesitan para funcionar. 

Aunado a ello, existen escuelas de enfermería que son dirigidas en su 

mayoría por personal de enfermería, en un porcentaje menor por perso

nal m~dlco y por otras personas ajenas al área de la salud. Esto trae 

como consecuencia deformaci6n del profesional de enfermería debido a 

que existen diferencia en cuanto a intereses, ideologías y criterios por 

parte de los dirigentes. 

Por lo tanto existe una deficiencia en la planificaci6n del recurso h..lmano 

de enfermería, debido a la carencia de un organismo nacional. rector de 

la enseñanza de enfermería la cual red.mda en una dlspensi6n y heterog! 

neidad en cuanto a la curricula; ~í tenemos escuelas de enfermería las 

cuales presentan lineamientos muy diferentes respecto de lo que debería 

ser la profesi6n de Enfermería. 

Por consig.Jiente existe una gran varieda<;I en cuanto a planes de estudio, 

contenido académico, asignaturas, programas y formas de hacer el ser

vicio social. Esto trae como consecuencia un decaimiento en la calidad 

del profesioral egresado de enfermería. 
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Por todo lo anterior es necesario que todos los centros de enseñanza ado.e, 

ten una misma polfttca educativa que forme pl"Ofeslonales de la salud de 

mejor calidad y por ende que sean capaces de proporcionar una práctica 

de enfermería verdaderamente cientÍfica.<
54>-

La Escuela Nacional de Enfermel"Ía y Obstetricia, siendo la máxima casa 

de estudios en cuanto a la preparación sObre el á:rea de la enfermería, 

"considera a la educaci6n en enfermería como un proceso dinámico y per

manente encaminado al desarrollo arm6nlco de las potencialidades del 

alumno, que le .permita desenvolverse como ciudadano y profesionista, res 

pensable ante sí mismo y ante la comunidad, con sólidas bases éticas,. 

técnicas y científicas que lo conduzcan a actuar eficazmente como integra~ 

te del equipo de salud, en la atenci6n del paciente en el proceso salud

enfermedad. (6S) 

La enseñanza en enfermería s~ imparte en 3 niveles de preparaci6n: 

uno con. bachillerato y 4 años de estudio de la Carrera de enferm=. 

ría, que constituye el nivel de Licenciatura; este nivel también lo 

pueden obtener las enfer~eras egresadas de nivel técnico a través 

de 11 cul"SOS complementarios". 

(64) lbidem. pp. 13-16. 

(65) E,N,E.O. op. cit. p. 19 



Otro con secundarla y 3 años de estudio de la carrera, que cons-

tituye el nivel técnico. 

Por Último, el personal que carece de preparacl6n formal universi 

tarta y cuya formaci6n básica es muy variable, ya que va desde 

la primaria, hasta secundaria, es, lo que constituye el grupo de 

auxiliares de enfermería. <55
) 

Al nivel tácnico corresponde la mayor parte de la poblaci6n escolar y s~ 

bre él recae la responsabilidad de la atenci6n de enferm~ría que requiere 

_..la salud del país. Este nivel se imparte en la Escuela Nacional de Enfer 
(67) 

. mería y Obstetricia desde el año de 1935. 

El grupo Integrado por el nivel técnico y auxiliares de enfermería, repr::_ 

senta la mayor parte del personal dentro de las Instituciones de salud. 

"El nivel Licenciatura surge en el año de 1966 ~ra darle un reconoci-

miento universitario a la Profesi6n de Enfermería, teniendo como requts_i 

to previo la preparatoria. La creaci6n de la Licenciatura se basa en el 

aumento de las exigencias con alta capacidad profesional, .humanística, s~ 

cial y cultural para desempef'lar puestos directivas y administrativos en · 

(66) Guzmán, Marina, op. cit., pp, 262-263. 

(67) u.N.A.M., E.N.E.o •• op. cit., p. 24. 
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Instituciones Sanitario-Asistenciales y Ecllcativas, así como partictpar en 

(68) 
la investigact6n. Además, por existir mayores exigencias en las '!!.-

versos campos de la enfermera; y por el número de enfermeras que de-

seabe.n superar su preparación. Este curso se imparte en la Escuela Na 

ci.onal de Enfermería y Obstetricia desde el año de 1968. 

Cabe señalar que este nivel surge por una necesidad puramente ec:Ucativa 

para el personal de enfermería, ya que no se toma en cuenta la existen-

eta de la categoría de Licenciado en Enfermería, dentro de las Unidades 

hospitalarias. Por lo tanto los alumnos egresados con el grado de Ltce!! 

ciatura, carecen de empleo como tales, y por consiguiente son contrata-

dos dentro de las Instituciones de salud como enfermeras generales o de 

nivel técnico. 

Esto demuestra la incongruencia que existe entre el sector ed.lcativo y el 

sector salud, al formar profesionales que no demandan las Instituciones 

Sanitario-Asistenciales. 

Por lo tanto es importante considerar que los planificadores académicos 

tengan un conocimiento de lo m~s exacto pasible de los problemas existe!! 

tes en la comunidad. Adem~s, investiga la posibilidad de que existan lns 

(68) Rosales Barrera, op. cit., pp. 12-14. 



-90-

tituciones que buscan la soluci6n a esos problemas. Deben 

informarse de sus objetivos, politicas, tanto presentes como 

futuras para que sobre la base de ello, puedan diseffar obje

tivos y programas que lleven a formar el tipo de profesiona

les que el pais necesita de acuerdo con sus necesidades. (G9) 

Lo anterior es de suma importancia, ya que de esto depende 

la utilizaci6n adecuada del profesional egresado de enferme

ría, dentro de los sistemas de salud. Este es quien dicta 

la filosofía, programas, acciones y utilizaci6n del personal 

es decir, a través de la demanda de sus servicios, indica el 

tipo de profesional que debe prepararse en calidad y canti -

dad adecuada. En tanto que al sector educativo le compete 

formar el tipo de recurso humano en cuanto a las necesi-

dades del' sector salud. 

3. Orientación Profesional 

La orientación profesional es muy importante dentro de todas -

las profesiones, ya que a través de esto se puede evitar la 

acumulaci6n de ciertos profesionalés en una área determinada. 

Además ayuda al individuo a elegir una carrera con la cual 

se sienta identificado y por lo tanto se siente satisfecho 

con su labor desempeftada. o sea, sitúa al individuo en el m,S!. 

jor sentido de sus aptitudes y de interés social sobre una 

profesión determinada. 

(69) 
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En sus orígenes la orientación profesional se atribuía 

como función escolar1 tiempo después se consideró como 

un problema educacional. Aunque la educación no es t.s 

rea exclusiva de las Instituciones Educarivas, sino 

que es de la sociedad en su conjunto y sobre todo 

de la familia.< 71 > 

La familia desempe~a un papel muy importante en cuan. 

to a la ·orientación que les da a los hijos acerca 

de diversas profesiones1 ya que éstos en a:tgunas oc.s 

siones buscan que el hijo decida por una profesión 

de prestigio que proporcione un mejor status. Esto 

ocasiona que el individuo no tenga una identidad pr.Q 

pia en relación con la profesión que se encuentra eg 

tudianto. 

Por lo tanto, es necesario que los centros educativos :i.m 

(71) Arroyo de Cordero, orientación Profesional, p. 114. 
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parta la orientación profesional para que el individuo identifique sus pr~ 

pios intereses y aptitudes, ya que "la 0'.ientaci6n Profesional se aplica 

de manera particular al conjunto de las aptitudes prácticas del ser con 

miras a dirigirlo, si no exactamente hacia un oficio determinado, al me

nos racla un tipo profesionalmente definido". <72) 

O sea que a través de la orientación profesional el tndivid.Jo adquiere los 

conocimientos necesarios para determinar alternativas de acción dentro 

de un contexto de la realidad social. Para ello se necesita de dos con-

cepciones de la orientación, la vocacional y la proFesional. 

Orientaci6n vocacional. Vocaci6n significa una lncltnaci6n, cualidad o 

capacidad personal hacia una actividad determinada, Predominan las 

prácticas de las virtudes o el aspecto psicol6glco, por lo tanto son el 

conjunto dei peculiaridades indlvld.Jales qui;i se manifiestan por aptitudes e 

intereses en relaci6n con el ~edio en que se vive.<
73

) 

Las preferencias vocacionales se correlacionan en mayor o menor grado 

con características de la personalidad, autoconocimiento y valores de 

los grupos a los que pertenece. La elecci6n vocacional es el. compleme~ 

(72) Hubert, Rene. Tratado de Pedagogía General, pp. 257-258, 

(73) Arroyo de Cordero, op, cit., p. 115. 
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to de un concepto de s( mismo. 

De aquí que la orientación vocacional sea et proceso mediante el cual se 

ayuda a desarrollar y aceptar una imagen de sí mismo y su papel en 

(74) 
las necesidades del trabajo en la sociedad en que vive. 

Orientaci6n Profesional • A tra~ de la orientación profesional se pers_! 

gue buscar una profesión que te agrade al tndlvid.Jo, pero sobre todo que 

se adapte a sus aptitudes. Además, que satisfaga las. necesidades de re-

lact6n que le permitan actividades que le sean satisfactorias. Junto con 

lo anterior se le debe proporcionar informaci6n al estudiante acerca de 

las posibilidades de cada profesión respecto a la existencia o no mercado 

de dichas profesiones. 

El prop6sito fundamental de la orientación profesional es "promover el 

desarrollo completo y armónico del individuo a fin de lograr que éste 

sea capaz de desempeñarse critica y prod.lctivamente tanto para s( mis

mo como para la sociedad en que vive" • <75
) 

Para poder guiar al estudiante en forma adecuada es imprescindible con~ 

cer el proceso por el que pasa para decidirse a estudiar una determinada 

carrera. 

(74) 

(75) 

Ibidem, p. 

Ibidem, p. 
117. 
118. 
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Según Backer, "se observa con frecuencia. que muchas personas que in--

gresan a alguna actividad, no han pasado por un proceso de decisi6n co!!~ 

ciente. Postula que Jos grupos ocupacionales son heterogéneos porque 

algunos de los individuos que los forman han atravesado por etapas de 

decisi6n consciente, mientras que otros se han visto forzados a formar 

parte de ellos poco a poco e inconscientemente, sin haber hecho decisio-

nes previas y sin preveer consecuencias ulteriores. Por ejemplo, algu-

nas personas, durante sus estudios secundarios, por necesidad u opor~ 

nielad de trabajo, se dedican a ciertas ocupaciones, y en el momento de 

decidirse por alguna carrera universitaria se inclinan por aqu~lla con la 

cual están familiarizados. <75
) 

En enfermería este proceso de decisi6n es importante, ya que dicha ca-

rrera se estudia inmediatamente despu~ de terminar la secundaria y por 

lo tanto los alumnos tienen q.,¡e hacer una decisi6n definitiva entre los 15 

y 17 años, edad de transici6n en que muchas veces aein no se ha adqui 

rido la conciencia de s( mismo. Por consiguiente se hace una elecci6n 

vocacional fundamentada en las actitudes de los padres, amigos o blen 
. . (77) 

ciertas consideraciones de. caMicter ideol6gico. 

' El aspirante a estudiar enfermería, percibe la situaci6n profesional, ya 

sea como: 

(76) ~· p. 123 
(77) Ibidem, 



-95-

servicio altruista con la siguiente reallzaci6n de la imagen de la 

enfermera. 

medio para obtener un tftulo a corto plazo. 

alternativa de prestar servicios remunerados ciJrante la carrera. 

forma de ingreso a la Universidad. 

medio de contacto con un ambiente profesional que le facilite la 

movilidad social. <7ª) 

Por lo tanto se concluye que es necesario que se imparta orientación 

profesional de enfermería en todos los niveles edJcativos, con el prop6s_! 

to de que los aspirantes a la pr0fesi6n tengan un conocimiento lo bastan-

te amplio para poder determinar la elecci6n de dicha carrera. Esto es 

de trascendental importancia, para que una vez que et estudiante de en-

fermer(a se encuentre desempeñando sus prácticas hospitalarias se logre 

una identificaci6n propia con la pr0fesi6n, y, por ende, una vez egresado 

de la escuela de enfermer:ía desempeñe su labor con agrado y se encuen-

tre satisfecho con su profest6n. 

Lo anterior es con el prop6sito de evitar que existan frustraciones pro-

fesionales, que hacen que el indivtciJo no se sienta contento en determina 

da profesión. 

(78) lbidem, p. 124. 
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1 D n 

lll.- LA ENFERMERIA EN EL HOSPITAL GE
NERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA". 

En este capO:ulo se describirá el análisis de los resultados; los cuales 

fueron arrojados, como ya se mencton6 anteriormente por la apltcaci6n 

de cuestionarios y la reali:mci6n de entrevistas, De aquí se desprende 

la comprobaci6n de hip6tesis, as( como algunas propuestas que considero 

que son necesarias para mejorar la profesi6n de enfermería dentro y fue 

ra del Instituto Mexicano del Seguro social. 

A, Apltcaci6n de cuestionarios y descripcil5n de •1os resultados. 

Se observa que la mayoría del personal de enfermería fluctúa entre la 

edad de 20-35 años, que corresponde a un 37%, lo que nos hace pensar 

que el tipo de personal de enfermería se encuentra en una etapa joven, 



-97-

Esto es importante para que busque su superaci6n profesional, (Ver cua

dro 1). 

En relaci6n con el grado de escolaridad que posee el personal ~e enfer

mería dentro de la Instituci6n, se observa que predomina el grado de 

Secundaria en un 51.9'1<, lo que da como resultado q..ie predomine la e~ 

caci6n media. Aunque es importante señalar que un 46.21" lo constituyen 

las personas que se encuentran dentro de la educaci6n media superior y 

superior. (Ver cuadro 2). 

Respecto a los puestos que predominan en el Hospital General, de las 

personas encuestadas se observa que sobresalen las Enfermeras Genera

les, que constituyen un 46.2o/c, y un poco menor las auxiliares de enfer

mería 1 en un 39%. Esto demuestra q..ie la mayoría del personal que la

bora dentro de la Instituci6n son enfermeras generales y auxil tares de 

enfermería, las cuales son las que proporcionan directamente atenct6n al 

paciente. (Ver cuadro 3). 

En cuanto al personal que contest6 que sí le gusta su trabajo, correspo!! 

de a un 92.6"/c, siendo un porcentaje mínimo las que contestaron que no. 

Cabe señalar que en este punto quizá el personal encuestado no fue lo 

suficientemente veraz, debido a que existen factores que inhiben las res-
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puestas de los encuestados como por ejemplo el miedo a represalias por 

parte de las autoridades, o preguntas dirigidas hac!a ciertas intimidades, 

o bien aquellas que es~n relacionadas con sus puestos administrativos, 

Esta observaci6n, viene al caso porque el tipo de cuestionario que se ap!!_ 

có presenta ciertos factores que no se pueden controlar, Sin embargo 

en el esquema que abarca los cuadros 4 1 5 y 7, se trat6 de relacionar 

las preguntas indirectamente, para lograr más veracidad en el estudio; 

se agrega que existe un 493 de personas que expusieron cp..1e no les sat~ 

face ta pl"Ofesi6n de Enfermería. De aquí que exista cierta discrepancia 

en relación con et gusto por el trabajo y satisfacción de la profesión, 

De lo anterior se concluye que existe una desadaptaci6n profesional, ya 

que al no satisfacerles la profesi6n, desempeñan su labor bajo cierta a~ 

tía por el trabajo, (Ver cuadros 4, 5 y 7). 

Aunque es importante destacar que en un 58, 5% las personas afirmaron 

que el trabajo lo desempeñan Poi" superación profesional, Es notorio que 

un 643 de las personas busca ta superact6n profesional fuera del área de 

enfermería. (Ver cuadro 10). Lo anterior reafirma la desadaptact6n pr~ 

fesional que existe en et personal de enfermería. Se observa que algu

nas de las personas manifestaron que tienen dificultades para buscar su 

superación profesional debido a problemas institucionales, en un 34.2%, 

ya que en algunas ocasiones no se motiva al personal en la participación 
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de cursos de especlalizacl6n. (Ver cuadro 17). 

Cabe mencionar que en un 11.1 % • las personas señalaron que les gusta

rla superarse en otra área ajena a la enfermería, con el prop6sito de a~ 

pliar sus conocimientos y proporcionar una mejor atención al paciente. 

Del total de personas encuestadas s6lo se encontr6 que un 26% se encue!! 

tra estudiando otras profesiones, o que desempeña otra profesi6n aparte 

de la Enfermería, tales como Psicología, Odontología, Pedagog(a, Uc. 

en Administraci6n de Empresas• Medicina, Biolog(a, Química Farmacobi~ 

loga • Derecho, Filosofía y Letras y otras. (Ver cuadros 11 y 12). Aun

que, como se mencion6 anteriormente, en un 64% las personas encuesta

das buscan la superación profesional fuera del área de enfermería. 

Estas personas manifestaron la elección de otra carrera por las siguien

tes causas,, en orden de importancia, 

En un 20,3% no existe reconoctrr:itento social de la profest6n de E,!;! 

fermería, como una carrera 1-umantStica y de asistencia social, 

En un 17 .5%, el personal integrado al equipo de salud, menospre

cia la labor desempeñada por el personal de enfermería. 

En un 11 .1 'Yc • es una profes i6n que no tiene retl"lbuci6n econ6mtca 
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adecuada en relaci6n con el grado tan alto de responsabilidad que 

se maneja. 

En un 5.5% no se le da importancia a los estudios de esta especi~ 

ti.dad, considerando a la enfermera como una sirvienta del médico 

y por consiguiente no la creen capaz de desenvolverse profesiona_!. 

mente. 

En un 3. 7% por satisfacer una necesidad profesional. 

3. 7% por buscar un mejor reconocimiento social, mayor retribu-

ci6n econ6mica, más campo de acci6n. 

En un 2. 7% el personal de enfermería siempre tendrá limitaciones 

técnicas o de trabajo, por políticas mal empleadas dentro de cual 

quier instituci6n. 

En un 2. 7% porque el personal de enfermería ejerce en algunas 

ocasiones actividades que no le correspontlen. 

En un 2. 7% por falta de interés por parte de las autoridades en 

impulsar al personal de enfermería. 

En un 2. 7% por el tipo de relaciones rumanas "-'e se llevan den

tro de la instituci6n, las cuales suelen ser bastante desagradables. 

En un 2. 7% por la Falta de reconocimiento al grado máximo de en 

fermería. 

En un 1 .9% los puestos escalafonarlos son manipuladas como pu~ 

tos de confianza• por lo que administrativamente no funcionan co-
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mo fuerza de trabajo. 

Por otra parte, en relaci6n con el personal de enfermer(a q.ie recibió 

orientación o información acerca de la carrera, es importante marcar 

que la mayor(a de las personas, en un 62%, no recibieron ninguna infor

mación acerca de la profesi6n. Por lo tanto se ingresa a estudiar En

fermería sin tener conocimiento previo de la carrera, lo que determina 

que posteriormente al ejercerla no exista identificación con la pr0fesi6n. 

(Ver cuadro 6). 

Respecto a que si el estudiar otra profesión les da mayor reconocimien

to social, las personas contestaron, en un 37%, que sí, que buscar otra 

profest6n les proporciona un mejor estatus dentro de la sociedad. (ver 

cuadro 14). Lo anterior se fundamenta en que la labor que desempeñan 

les es reconocida pocas veces, 59%, y por- lo tanto tienden a buscar 

otra profesión. (Ver cuadro 15). 

Por otro lado, la mayoría de las personas encuestadas manifestaron, en 

un 00%, que no exfste el puesto de Licenciado en Enfermería, to que 

ocasiona que afirmen que ¿para qué estudian el gr-ado máximo de enfer

mería, si. 6ste no es~ reconocido por la Instituci6n? (Ver cuadro 16). 



DISTRIBUCION DE EDAD EN EL PERSONAL DE 
ENFERMERIA DEL l:DSPITAL GENERAL DEL Cf.:!i 

TRO MEDICO "LA RAZA". 1 9 8 3 

CUADRO NUM. 1 

EDAD No. 

18 - 20 1 .92 

20 - 25 40 37.00 

25 - 30 35 32.40 

30 - 40 22 20.40 

40 y + 10 9.30 

TOTAL 108 100.00 

-102-

FUENTE: Encuesta realizada en el Hospital General del CMR-IMSS 
durante el periodo comprendido del 13 al 24 de mayo de 
1983. 
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DISTRIBUCION DE EDAD EN EL PERSONAL DE 
ENFERMElUA DEL IDSPITAL GENERAL DEL 
CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. 1983 

GRAFICO l 

32.40% 

27.5 

FUENTE: Cuadro Núm. l 

20.40 % 

35 
EDAD EN ARos 
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9.30% 

45 

DESCRIPCION: Se observ6 que el 37% de la poblaci6n encuestada 
fluct~a entre la edad de 25 a 30 affos, lo que nos 
indica que el personal de enfermería se encuentra 
en una etapa joven y por ende, sea un factor im -

portante para buscar su superaci6n profesional. 



DISTRIBUCION DE ESCOLARIDAD EN EL PERSONAL 

DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL CE!:! 

TRO MEDICO " LA RAZA "• IMSS. 1 9 8 3 

CUADRO NUM. 2 

'' 

ESCOLARIDAD NUM. 

PRIMARIA 2 1.90 

SECUNDARIA 56 51.90 

PREPARATORIA 25 23.14 

. ESTUDIANTE DE 
LICENCIATURA 17 15.76 

PASANTE DE LICE.li 
CIATURA 5 4.60 

LICENCIATURA 3 2. 70 

TOTAL 108 100.00 

FUENTE: Misma cuadro Núm. 1 
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DISTRIBUCION DE ESCOLARIDAD EN EL PERSONAL DE 
ENFERMERIA DEL HDSl?ITAL GENERAL DEL CENTRO ~ 
DICO "LA RAZA", J:MSS. 1 9 B 3 

GRAFICO 2 

51.90% 

23.14% 

15.76% 

4.60% 2.70% 

Secun- Prep_s Est.de Pasante Licen-
daria . rato- Licen- de li - ciatu-

ria ciatura cencia- ra. 
tura 

FUENTE: Cuadro núm. 1 
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1.90% 

Primaria 

DESCRIPC'rON: En cuanto al grado de escolaridad que posee la 
mayoría del personal de enfermería, se encontró 
que un 51.9% tiene grado mínimo de secundaria, 
lo que denota que predomine la educaci6n media. 

Sin embargo, el 23.14% del personal se encuentra 
con grado de preparatoria, lo que demuestra que 
dicho personal tiende a mejorar su nivel acadé
mico. 



D:ISTRIBUCION DE PUESTOS EN EL PERSONAL 
DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL 

CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. 1983, 

PUESTO QUE 
OCUPA 

AUXILIAR DE 
ENFERME RIA 

ENFERMERA 
GENERAL 

.. '"'~· . 

ENFERMERA 
ESPECIALISTA 

JEFE DE SECCION 

CUADRO NUM. 3 

NUM. 

42 39.00 

50 46.20 

9 8.40 

7 6.40' 
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T O. T A L 108 100.00 

FUENTE: Misma cuadro ntím. l 
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DISTRIBIJCION DE PUESTOS EN EL PERSONAL DE ENFE,B 
MERIA DEL EOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO 
"LA RAZA", IMSS. 1 9 8 3 

GRAF.ICO 3 

46.20% 

Enfermera 
General 

39.00% 

'--

Auxiliar 
Enfermería 

FUENTE: Cuadro núm. 1 

8.40% 

Enfermera 
Especiali.!!, 
ta 

6.40% 

Jefe de 
secci6n 
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DESCRIPCION: En relación al puesto que predomina dentro de 

la institución, se encontr6 que en un 46.2% 

corresponde a la categoría de Enf.General,sie.u 

do un póco menor en un 39% la categoría de Aux • 

. de F;nfermería. Esto revela que la mayoría del 

personal de enfermería se encuentra con el pue~ 

to menor remunerado económicamente dentro de la 

Instituci6n,aunque esto les facilita buscar su 

superación profesional,dado que cuenta con una 
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fuente de ingresos v además su seguridad 1aboral, 

lo que les permite en un momento dado, una vez 

concluidos sus estudios superiores, pedir su cam

bio de categoria .• 



DISTRIBUCION DE GUSTO POR SU TRABAJO 

EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL 80,2 

PITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA 

RAZA'', IMSS. 

CUADRO NUM. 4 

LE GUSTA EL 
TRABAJO 

NUM.· 

1 9 8 3. 

SI 100 92.60 

NO 8 7.40 

TOTAL 108 100.00 

FUENTE: Misma cuadro ntlm. 1 
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DISTRIBUCIOl'l DE GUSTO PoR SU TRABAJO EN EL PERSONAL 

DE ENFERMERIA DEL B:>SPITAL GENE~ "LA RAZA" IMSS 

1 9 8 3 

GRAFICO 4 
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DESCRIPCION: Respecto al personal que contestó que si le <JU§. 

ta desempeftar su actividad profesional, fue·en 
un 92 .6%, si~ un poxcentaje mínimo las que 
dijeron que no. Cabe seftalar que este·tipo de 
respuestas no pueden ser suficientemente veraz, 
ya que pueden existir factores que alteren 
respuesta. 



DISTRIBUCION DE SATISFACCION POR SU 

PROFF.SION EN EL PERSONAL DE ENFEID-m 

RIA DEL IDSPITAL GENERAL DEL CENTRO 
MEDICO "LA RAZA" IMSS. . 1 9 8 3 

CUADRO NUM. 5 

SATISFACCION DE 
LA PROFESI!)N 

SI 

NO 

TOTAL 

FUENTE: Misma cuadro núm. l 

NUM. 

55 

53 

108 

'% 

Sl.00 

49 ·ºº 

100.00 

-111-
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DISTRIBUCION DE SATISFACCION POR SU PROFESION EN EL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL CE!i 
TRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. l 9 8 3 

GRAFICO 5 

D SI 

~NO 

FUENTE:· Misma cuadro núm. l 

DESCRIPCION: En cuanto a la satisfacci6n de la profesión de 
enfermer!a, se encontr6 que un49% de la pobla
ción encuestada no le satisface dicha profesión 
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DISTRIBUCION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA QUE 
RECIBID ORIENTACION E .INFORMACION SOBRE LA 

PROFESION EN EL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO 
· MEDICO "LA RAZA" IMSS. l 9 8 3 

CUADRO NUM. 6 

ORIENTACION E INFO,B 
MACION SOBRE ENFER
MERIA 

ORIENTACION VOCACIONAL 
SOBRE ENFERMERIA 

ORIENTACION PROFESIONAL 
SOBRE ENFERMERIA 

INFORMACION SOBRE ENFE¡B 
ME RIA 

NINGUNA INFORMACION 

NO CONTESTO 

TOTAL 

FUENTE: Misma cuadl:o n'Ú!n. 1 

NUM. 

6 

7 

27 

67 

l 

108 

5.60 

'6.48 

25.00 

62. 00 

.92 

l00.00 
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DISTRIBUCION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA QUE RECIBIO 
ORIENTACION E INFORMACION SOBRE LA PROFESION EN EL 
HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS • 

1 9 8 3 

GRAFICO 6 

62% 

Ul so 
~ 

25% 

6.48% 5.60% 
.92% 

Ningu...: Inf.so- orient_s OrientA No con-
na in- bre Enf. ci6n ci6n vo test6 
forma- profe - cacioñal 
ci6n sional 

FUENTE: Cuadro NCím. 1 

DESCRIPCION: Es importante hacer notar que un 62'}(, de la po

blación contest6 que no había recibido ninguna 

informaci6n respecto a la profesi6n por lo que 

se deduce que se ingrese a estudiar enfermería 

sin tener conocimiento previo de la carrera y 

que posteriormente ésto sea una causa de la no 

identif icaci6n con la profesi6n y por ende sea 

nula y/o deficiente la orientaci6n vocacional. 



DISTRIBUCION DE RAZONES POR LAS CUALES TRABAJA 
EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL 
DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA" IMSS. 1983. 

CUADRO NUM. 7 

RAZONES PARA 
TRABAJAR 

SUPERACION 

PROFESIONAL 

NECESIDAD 
ECONOMICA 

SEGURIDAD 
LAOORAL 

AFICION 

NO CONTESTO 

TOTAL 

FUENTE: Misma cuadro núm. 1 

NUM. 

63 

22 

18 

2 

3 

108 

58.60 

20.30 

16.60 

2. 70 

100.00 

-115-



100 

DISTRIBUCION DE RAZONES POR LAS CUALES TRABAJA EL 
PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL 
CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. 1 9 8 3 

GRAFICO 7 

58.60% 

20.30% 
16.60% 

2.70% 

Supera Necesi Seguridad No con-
ci6n - dad ~.2 laboral test6 
Prof. n6mica 

FUENTE: Cuadro Núm. l 

-116-

1.90% 

Afici6n 

DESCRIPCION: En relaci6n a las razones por las cuales trabaja 

el personal de enfermería se observa que en un 

se .• &% lo realizan por superaci6n profesional, ·10 

sustenta el hecho de contar con una seguridad l.s, 

boral para buscar dicha superaci6n. 
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RELACION DE LA PROFESION DE ENFERMERIA CON LA 
SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS, EN 

EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENE -

RAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS l 9 B 3 

SATISFACE SUS NEC]i 
SIDADES PRIMARIAS 

SI 

NO 

NO CONTESTO 

TOTAL 

CUADRO NUM. 8 

NUM. 

59 

47 

2 

108 

FUENTE: Misma cuadro Núm. l 

% 

54.6() 

43 .so 

l.90 

100.00 
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RELACION DE LA PROFESION DE ENFERMERIA CON LA SATISFACCION DE 
LAS NECESJ:DADES PRIMARIAS, EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA EN EL 
HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS 1 9 8 3 

GRAFICO a 

43.50 

OBl 
D 
D 

SI 

NO 

.NO CONTESTO 

FUENTE: Cuadro Núm. 1 

DESCRIPCION: Se observa que el 54.6% de la poblaci6n encuestl!, 
da contest6 que la profesión de enfermería sati§. 
face econ6micamente sus necesidades primarias 
con lo que puede buscar su superaci6n profesional. 
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DISTRIBUCION DE LA SUPERACION PROFESIONAL REL,8 
CIONADA CON EL PUESTO EN EL PERSONAL DE ENFER
MERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO 
"LA RAZA" IMSS 1 9 8 3 

CUADRO NTJM. 9 

SUPERACION PROFESIONAL 
RELACIONADA CON EL 
PUESTO 

SI 

NO 

NO CONTESTO 

TO TAL 

FUENTE: Misma cuadro nfun. 1 

NUM. 

54 

52 

2 

108 

48.10 

1.90 

100.00 
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DISTRIBUCION DE LA SUPERACION PROFESIONAL RELACIONADA CON EL 
PUESTO EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL 
CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS 1 9 8 3. 

GRAFICO 9 · 
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{ZJ NO 

o NO CONTESTO 

DESCRIPCION: En cuanto al personal que busca su superaci6n profe
sional relacionada con el puesto de enfermería se en 
c6ntr6 que la mitad dé la.poblaci6n encuestada (50%) 
contest6 que si le gustaría superarse para mejorar 
el puesto administrativo que poseen. 



RELACION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA QUE BUSCA 
OTRA ACTIVIDAD PARA SU SUPERACION PROFESIONAL 

EN EL ll>SPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO " LA 
RAZA" IMSS l 9 8 3 

BUSCAR OTRA ACTIVIDAD 
PARA SUPERACION PROF.§ 
SIONAL 

CUADRO NUM. 10 

NUM. 

-121-

SI LE ES NECESARIO 69 64 .oo 

NO LE ES NECESARIO 39 36.00 

TOTAL 108 100.00 

FUENT~: Misma cuadro NWn. l 
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RELACION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA QUE BUSCA OTRA ACTIVIDAD 

PARA SU SUPERACION PROFESIONAL EN EL HOSPITAL GENERAL DEL 

·CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS 

GRAFICO 
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FUENTE: cuadro Nllin. l 

l 9 8 3 

10 

/ , 

Cl SI 

D NO 

DESCRIPCION: Llama la atenci6n que en un 64% del personal de 
enfermeria le sea necesario buscar su superaci6n 
profesional en áreas ajenas a la enfermería, lo 
que demuestra la falta de identificaci6n con la 
profesi6n. 



RELACION DE DESEMPEÑO DE OTRA ACTIVIDAD PROF,E 

SIONAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPj 
TAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA 11 IMSS'. 

l 9 8 3 

DESEMPE&A OTRA ACTj 
VIDAD PROFESIONAL 

SI 

NO 

TOTAL 

CUADRO 

. FUENTE: Misma cuadro núm. l 

NUM. 11 

NUM. 

30 

78 

lOB 

28.00 

'72 .oo 

100.00 

-123-
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RELACION DE DESEMt>E~O DE OTRA ACT.IVIDAD PROFESIONAL EN EL 
PERSONAL DE .ENFERMERIA DEL HOS_PI'l'AL GENERAL DEL CENTRO 11§ 
DICO "LA RAZA", IMSS 1 9 8 3 

GRAFICO 11 

72.00% 

··-....... 

FUENTE: Misma cuadro Nfun. l 

(§SI 

D NO 

DESCRIPCION: Respecto al personal que desempe~a otra actividad 
profesional se encontr6 en un 28% que aunque es 
minima, es releva,nte para denotar que existe per
sonal que no está adaptado profesionalmente. 



DXSTRIBUCION DE LA SITUACION PROFESIONAL EN EL 

PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL 

DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA" IMSS 

SITUACION DE LA 
PROFES ION 

COMPLETA 

CUADRO NUM. 12 

NUM. 

4 

1 9 8 3 

13·ºº 
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INCOMPLETA 26 87.00 . 

TOTAL 30 l00.00 

FUENTE: Misma cuadro N6m. l 
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DISTRIBUCION DE LA SI'l'UACION PROFESIONAL EN EL PERSONAL DE 
ENFERMERIA DEL ll>SP ITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA" 

./ 

\ 
\. 

/ 

/ 
/ 

FUENTE: Cuadro Núm. 1 

IMSS 1983 

GRAFICO 12 

.----· 

87% 

' / 

.·"° 

COMPLETA 

[[J INCOMPLETA 

DESCRIPCION: En relación a la situaci6n de la profesi6n que se 
encuentran estudiando o ejerc.iendo se encontró 
que un 87% está incanpleta por lo que le es neCJi!. 
sario contar con una seguridad laboral que les r~ 
tribuya econánicamente para poder terminarla. De 
aquí se desprende que dicho personal no se encue.n 
tre identificado con la profesi6n y que busca su
perarse utilizando la profesi6n de enfermería co
mo un escal6n. 



RELACION DE AFECCION POR SER ENFERMERAS EN EL 
GRUPO SOCIAL DONDE SE DESENVUELVEN LAS ENFER
MERAS DEL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO 
"LA RAZA" IMSS l 9 8 3. 

AFECCION POR SER ENFERMERA 

EN SU GRuPO SOCIAL 

POCAS VECES 

MAYORIA DE LAS VECES 

NINGUNA DE LAS VECES 

TOTAL 

CUADRO NUM. 13 

NUM. 

22 

6 

80 

108 

FUENTE: Misma cuadro NGm. l 

20 .oo 

6.00 

74 .00 

ioo.oo 

-127-
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RELACION DE AFECCION POR SER ENFERMERAS EN EL GRUPO SOCIAL DO,li 

DE SE DESENVUELVEN LAS ENFERMERAS DEL WSPITAL GENERAL DEL CE!! 

TRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. 

\ 
\ 

·. 
\ 

'· 

FUENTE: Cuadro Nlím. 1 

GRAFICO 13 

74.00% 

-.. - ··-· ----· 
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I 
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1 9 8 3 

~ POCAS VECES 

fílm MAYORIA DE LAS 
lüWJ VECES 

D NINGUNA DE LAS 
VECES 

DESCRIPCION: Se observa que en un 74% de las personas encuestadas 
contestaron que no les afecta en su grupo social ser 
enfermeras, aunque el 26% restante manifiesta que 
suele ser pocas veces o la mayor!a de las veces lo 
que denota que la falta de reconocimiento social es 
un factor predisponente para buscar su superaci6n. 
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DISTRIBUCION DE MAYOR RECONOCIMIENTO POR ESTUDIAR 
OTRA l?ROFESION EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL 
HOSPIT.¡\L GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA",IMSS 

l 9 8 3 

CUADRO NUM. 14 

MAYOR RECONOCIMIENTO POR 
ESTUDIAR OTRA PROFESION 

SI 

ES IGUAL 

NO 

NO CONTESTO 

T O T A L 

FUENTE: Misma cuadro Núm. l 

NUM. 

40 

39 

23 

6 

108 

37.00 

21.00 

36.00 

6.00 

100. 00 
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DISTRIBUCION DE MAYOR RECONOCIMIENTO POR ESTUDIAR 
OTRA PROFESION EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL 

HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS 

37.00% 

SI 

FUENTE: Cuadro Núm. 1 

1 9 8 3 

GRAFICO 14 

36.00% 

21.00% 

ES IGUAL NO 

6.00% 

NO 
CONTESTO 

DESCRIPCION: Es importante hacer notar que el 37% del personal 
de enfermeria contestó que si existe mayor reconQ 
cimiento social y legal por estudiar otra profe -
si6n, lo qt.'e revela que a la enfermería se le co~ 
tinúe marginando de otras disciplinas profesiona-

les. 
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DISTRIBUCION DEL RECONOCIMIENTO DE LA LABOR DE 

ENFERMERIA EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA DEL HO§. 
PITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA" IMSS. 

1 9 8 3 

CUADRO NUM. 15 

RECONOCIMIENTO DE 

LA LABOR DE ENFE_B 

MERIA 

POCAS VECES 

MAYOlUA DE LAS 
VECES 

NINGUNA DE LAS 
VECES 

TOTAL 

· FUENTE: Misma cuadro Núm. l 

NUM. 

64 

30 

14 

108 

% 

59.00 

28.00 

13.00 

100.00 



70 
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DISTRIBUCION DEL.RECONOCIMIEN'ro DE LA LABOR DE ENFERMERIA 
EN EL PERSONAL DE ENFERMERI:A DEL HOSPITAL GENERAL DEL CE,N 
TRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. l 9 8 3 

POCAS 
VECES 

FUENTE: Cuadro Nüm. l 

GRAFICO 15 

28.00% 

MAYORIA DE 
LAS VECES 

13.00% 

NmGUNA DE 
LAS VECES 

DESCRIPCION: Respecto al reconocimiento de la labor de enferms 
ria se encontr6 que la mayoría del personal en un 
59%, contestó que es pocas veces reconocida, y en 
en un 13% no es reconocida, lo que nos lleva a 
fundamentar la falta de reconocimiento de la pro
fesi6n dentro del equipo de salud. Esta fue algJ! 
na de las causas que influyen para que se busque 
la superaci6n en ~reas ajenas a la profesión. 
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ELACION DEL PERSONAL.DE ENFERMERIA ACERCA DEL 
CONOCIMIENTO DEL PUESTO DE LICENCIADO EN ENFE,B 
MERIA EN EL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO 
"LA RAZA" IMSS. l 9 B 3 

CUADRO NUM. 16 

EXISTEN! IA DEL PUESTO 
DE LICEl~CIADO EN EN -
FERMERL~ 

SI 

NO 

NO CONTESTO 

TOTAL 

FUENTE: Misma cuadro Núm.· l 

NUM. 

23 

74 

11 

108 

21.00 

69.00 

10.00 

100.00 



-134-

RELACION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA ACERCA DEL CONOCIMIENTO DEL 
PUESTO DE LICENCIADO EN ENFERMERIA EN EL HOSPITAL GENERAL DEL 
CENTRO MEDICO "LA RAZA", IMSS. 1 9 8 3. 

FUENTE: 

21.ooi 

GRAFICO 16 
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Misma cuadro Núm. 1 

e . 
D 

SI 

NO 

NO CONTESTO 

DESCRIPCION: Se observa que la mayoria del personal de enfermería 
en un í9% contest6 que no tienen conocimiento de 
puesto o categoría del licenciado en enfermer!a,dado 
que no existe en el Contrato Colectivo del I .M.S .s. 
y que ello sea un factor importante para no superai;: 
se académicamente en enfermería. 

.. 



DISTRIBUCION DE LOS PROBLEMAS PARA BUSCAR LA 
SUPERACION PROFESIONAL EN EL PERSONAL DE EN
FERMERIA DEL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO ME
DICO "LA RAZA" IMSS 1 9 8 3. 

PROBLEMAS PARA BUSCAR 
LA SUPERACION PROFE -
SIONAL 

PROBLEMAS 
msTITUCIONALES 

PROBLEMAS 
ECONOMICOS 

FALTA DE 
CAPACITACION 

FALTA DE 
CONOC !MIENTO 

NINGUNA DE LAS 
ANTERIORES 

NO CONTESTO 

TOTAL 

CUADRO NUM. 17 

NUM. 

37 

20 

11 

e 

28 

108 

FUENTE: Misma cuadro Núm. 1 

% 

34.20 

18.50 

10.00 

7 .40 

25.90 

4.00 

100. 00 
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DISTRIBUCION DE LOS PROBLEMAS PARA BUSCAR LA SUPE 
RACION PROFESIONAL EN EL PERSONAL DE ENFERMERIA -
DEL HOSPITAL GENERAL DEL CENTRO MEDICO "LA RAZA", 
IMSS 1983. 

GRAFICO 17 

25.90% 

18. 50% 

10.00% 

7.40% 

-136-

4.00% 

Prob. Ninguna 
:rnstit,!! 
cionales 

FUENTE: Cuadro Núm. 1 

Prob. 
Econ6m,! 
cos 

Falta de Falta de No 
Capacit. Conoc. contest6 

SUPERACION PROFESIONAL 

DESCRIPCION: En cuanto a los problemas que se encontraron p~ 
ra que el personal busque su superaci6n profe -
sional se encontr6 que en un 34.23 predominaron 
los problemas institucionales ya que en algunas 
ocasiones no se motiva al personal en la insti
tución en los cursos de especializaci6n, o bien 
porque el personal integrado al equipo de salud, 
menosprecia la labor desempeffada por el perso -
nal de enferme~ia. 
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comprobaci6n de htp6tests • 

1 • La carrera de enfermería es una pr0fesi6n que retribuye dtnel"O a 

corto plazo y por lo tanto esto facilita su superación en otras á

reas ajenas ~ la carrera, sobre todo por la seguridad laboral que 

se tiene. 

2. No existe el reconocimiento social y legal de ta pr0fesi6n de en-

fermer(a, como to manifestaron las personas que se encuentran 

estudiando otra profesión •. Además porque su labor como parte tn 

tegrante del equipo de salud es muy pocas veces reconocida. 

a. No existe retribuct6n económica adecuada en relact6n con el grado 

de responsabtltdad que maneja el personal de enfermería. Aunque 

el Instituto Mexicano del Seguro Social ha tratado de mejorar las 

condiciones salariales, éstas no son lo suficientemente aceptables 

en cuanto al poder- adquisitivo de bienes y servicios. 

4. No extste el p.¡esto para el Licenciado en Enfermería y Obstetri-

cia dentro del Hospital General del Centro Médico 11 La Raza", por 

lo tanto el alumno egresado, es contratado por estas institucio

nes con la categor-(a de Enfermera General (nivel técnico), verifi

cando la incongruencia que existe entre las Instituciones educati-

vas y las aststenclales. 

5. El factor econ6mtco no es determinante para que se ejerza la pr~ 
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fesi6n de enfeNnería, por lo tanto se rultftca la hip6tesis de que 

el factor económico es determinante en el ejercicio de la profe-

sión de enfermería. 

6. Otra hipótesis verificada es que existe desadaptaci6n profesional 

en el personal de enfermería, ya que algunas de las personas en

trevistadas manifestaron que no les gusta el trabajo que desempe

ñan y que· no se sienten realizados al estar dentro del área de la 

enfermería. Además, porque existen compañeras que ya poseen 

otra carrera diferente a la enfermería y continuan dentro de la 

misma, lo que me Jleva a argumentar que no se encuentran satis 

fechas con el desempeño de la profesión. 

7. Existe nula o deficiente vocación profesional para el desarrollo de 

la práctica en enfermería sobre todo porque no se recibe informa 

ción acerca de la profesión. 

s. Propuestas para mejorar la Enfermería en el Hospital General del 

Centro Médico "La Raza". 

1 • Incrementar la orientación profesional en todos los niveles educatl 

vos para que con ello se mejore la calidad del personal que lngr!:_ 

se a estudiar enfermería, evitando con esto la frustración en el 
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desempeño de la pr0fesl6n, así como tambl6n se Incrementará una 

mejor cal ldad de atencl6n al paciente. 

2. Mejorar la ec:Lcacl6n en Enfermería para preparar al prOfeslonal 

con una actitud crí\:ica y profundlzaci6n de conocimientos y para 

que con ello puedan participar junto con las integrantes del equipo 

de salud en la decisl6n de los programas de salud as( como para 

que su partlclpacl6n sea activa en las sesiones clínicas. 

3. Conclentizar a todos los integrantes del equipo multidisciplinario 

sobre las funciones que realiza el personal de enfermería, para 

que con ello se le d6 la importancia que l"equlel"e la Pr0fesl6n de 

Enfermería. Además• que existe un respeto mutuo entre todos las 

Integrantes del equipo de salud, a travás de conocer y respetar 

sus funciones y actlvtdades de cada uno de las integrantes. 

4. Concientlzar al personal de enfermería sobre el grado de Impar-

tanela que tiene su preparación, no s6lo en destreza manual• sino 

tambl6n en conocimientos. Esto le dar~ mayor prOfeslonalismo a 

la Enfermería, y por lo tanto las actividades de la enfermera no 

se limitarán a actividades manuales; y con ello se demostrará que 

la enfermera es capaz de razonar y ~omar decisiones en un mo--
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mento dado. 

5. Propugnar por un incremento salarial en los sueldos que percibe 

el personal de enfermería, tomando en cuenta el grado de respo.!:!. 

sabil tdad que tiene la enfe~mera en el manejo y atenci6n de los 

pacientes. 

6. Que exista motivact6n por parte de las Autoridades de la Irstitu

ción para que el personal de enfermería se sienta a gusto desem

peñando su profesión y sobre todo en impulsar a dicho personal a 

buscar su superación profesional dentro del área de la enfermería. 

7. creación del puesto del Licenciado en Enfermería y Obstetricia 

dentro de la Jnstib.Jción para que con ello exista mayor reconoci

miento social de la Profesión de Enfermería, as( como para ~e 

esto sea una motivación para el personal de enfermería que busca 

su superación profesional. 





CONCLUSIONES 

A través del desarrollo hist6rico de la e:.fermería, nos damos 

cuent,1 que ést~ se ~racticaba en for;:ia empírica desde que el 

hombre sufrió un deterioro en ~u salud y necesit6 del apoyo 

de otra persona que le ayudara á recuperar su salud. 

En sus inicios fue practicada por frailes, quienes crearon un 

sentimiento de caridad y también por mujeres, por lo general, 

viudas. Desde ese tiempo la práctica de enfe~mería se empez6 

a considerar eminentemente femenina. 

Tiempo después, se inicia la formación del profesional de en 

fermería sobre la base de 1.,;ue se necesitaba de alguien que a

yudara al médico en la atenci6n directa del paciente. Esto 

viene a fundamentar que dicha profesión surge como una activi 

dad dependiente del personal médico. A .. emás, esto se ve re -

forzado porr.ue fue un m~dico quien inició la formación del 

personal técnico de enfermería. 

Además dicha profesión se sigue considerando como una activi

dad depen !ente del personal médico, sin t~mar en cuenta el 

papel que desempeña el personal de enfermería en el equipomuj 



tidisciplinario. Ahí funge como coordinadora e int~rprete 

de los servicios de salud y a trav~s de ella, se hace llegar 

la atenci6n directa a la poblaci6n. 

Otro aspecto importante es que, desde que se inici6 la forro~ 

ci6n de dicho profesional hasta el año de 1966, únicamente 

se han pedido requisitos mínimos de estudio tales como prim~ 

ria y secundaria para estudiar dicha carrera. Esto viene a 

sustentar la falta de reconocimiento social y legal que nec~ 

sita la profesi6n de enfermería. 

Por otra parte, decíamos anteriormente que la profesi6n de 

enfermería se considera eminentemente femenina, por ello no 

puede apartarse del condicionamiento hist6rico que tiene la 

~j~~ 

Otro m~todo más es que las escuelas de enf ~rmería siguen si~n 

do dirigidas por personal m~dico o por otro tipo de personal, 

lo que revela de nuevo la subestimaci6n hacia la carrera. 

Hasta la fecha continúa considerándose la profesi6n de enfer 

mer!a como una ocupaci6n d~dicada al cuidado de los enfermos, 

sin tomar en cuenta el grado acad~mico que pos~e. Esto reve 

la la incor.gruencia que existe entre el grado acad~mico que 

se otorga y el puesto laboral que se ofrece al trabajador. 



Sin embargo, se debe tomar en cuenta que la enfermera es un 

elemento más del equipo multidisciplinariQ y que se encuen

tra capacitada para "cola .. orar• junto con el resto del equ!_ 

po de salud en la atenci6n integral del paciente. 

Lo anterior trae como consecuencia que al personal d!=! enfe! 

roería no se le tome en cuenta su participaci6n en las sesi2 

nes clínicas que se realizan dentro del hospit .. l y más a1:in, 

que no sea partícipe en los niveles de decisi6n sobre los 

programas de salud. 

Por otr .. parte, a pesar de que existe un marco jurídico gen~ 

ral de la profesión de enfer;,1ería, 6sta no tiene totalmente 

un reconocimiento legal. Esto es debido a que dicha profe -

si6n se encuentra clasif:~cada d .. ntro de los salarios mínimos 

junto con otros oficios, sin tomar en cuenta el grado de re~ 

ponsabilidad que se tiene en· la atenci6n de los pacientes, 

De a~·u1 que lo anterior .influya para que la profesión de en

fernería se siga considerando como una ocupaci6n subprofesi.2_ 

nal. 

Sin embargo, aunque el Instituto Mexicano del Seguro Social 

ha tratado de mejorar los sueldos en relaci6n con el salario 

mínimo, segtln la Ley Federal del Trabajo, ~ate continaa sien 

do insuficiente en cuanto a las funciones y responsabilida -

des que le competen al personal de enfermería. 



Por otro lado, no existe el mercado de trabajo para los Licu~ 

ciados en Enfermería y Obstetricia, ya que este puesto no es

tá incluído en los salarios mínimos profesionales, ni dentro 

de la Instituci6n. Lo anterior ocasiona que exista poca moti 

vaci6n por parte del personal de enfermería para estudiar di

cha Licenciatura. 

Cabe señalar que hubo varias reestructuraciones del plan de 

estudios en latrayectoria de la educaci6n en enfermería en la 

Escuela Naci, nal de Enfermería y Obstetricia, pero no se pug

n6 por una Legislaci6n específica para el grado de Licencia

tura en Enfermería y Obstetricia. 

Por lo tanto, existen incongruencias entre el sector educati

vo y el nivel jurídico y administrativo de la profesi6n de en 

fermería. Esto es, porque se están preparando Licenciados en 

Enfermería, los cuales al ser egresados no tienen me~cado de 

trabajo, ya que dic110 puesto no está incluído en el Contrato 

Colectivo del Instituto Mexicano del Seguro Social, Por consi 

guiente, son contratados con la categoría de enfermeros gene

rales, lo que fundamenta el nulo reconocimiento sobre dicho 

grado, 

Otro de los factores que han influído en la discriminaci6n de 

la profesi6n de enfermería y por ende no ha podido desarroll~r 

se, han sido las características propias de la rnu_er, las cua 



les han sido determinantes para que dicha profesi6n tienda a 

depender de otras disciplinas profesionales. 

Además, durante la preparaci6n formal de los futur s enferm~ 

ros, se les exige disciplina, obediencia y abnegación, lo que 

ocasiona que se forme un profesional de enferm"r:La muy res -

ponsa~le, pero bastante rígido en sus normas, con una acti -

tud de dependencia y con una ausencia de esp!ritu critico. 

En cuanto al status que posee el personal de enfermería en 

comparación con otros profesionales tales como m~dicos, psi

c6logos, odont6logos, etc., ~ste suele ser de escaso valor, 

ya que la misma sociedad ha influ!do en la subestimación del 

personal de e fermer!a. 

Lo anterior es dete·:minante para que algunas personas que 

practican la enLrmer1a busquen un mejor status y por ende 

una mejor remuneración económica. De aqu:L que exista desa

daptaci6n profesional por la insatisfacción al realizar el 

trabajo, lo que origina un detrimento en la atención del p~ 

ciente. 

Po~ otra parte, existe deficiencia en la planificación del 

elemento humano de enfermería, ya que hay una variedad de 

estudios, contenido académico, programas, y además, porque 

se carece de un organismo rector de la enseñanza en enferm~ 



ría. Esto ocasiona que existan escuelas de enfermería incor 

poradas a U~iversidades, Tecnológicos, Institutos Privados, 

lo cual trae como consecuencia un deterioro en el personal ' 

de enfermer!a. 

En cuanto a la orientación prof~sional, cabe señalar que exis 

te deficiente informaci6n sobre la carrera de enfermería en 

todos los niveles educativos, ya que la mayoría de las pers2 

nas encuestadas contestaron no habQr recibido informacion a! 

guna sobre la profesión Esto puede ser determinante para 

que el personal de enfermería no termine por identificarse 

con la prof esi6n y por consiguiente exista un detrimento en 

atención al paciente. Es imp~rtante denotar que muchas veces 

se estudia una profesi6n por c~usas ajenas a los propios in 

tereses y aptitudes que tenga la persona sobre la profesión. 

Por todo lo anteriormente descrito, se concluye que existen 

factores determinantes tales corno el mejor reconocimiento s2 

cial, legal y econ6rnico, que influyen para que el personal 

de enfermería busque la superaci6n profesional en otras áreas 

ajenas a su profesi6n. 

Sin embargo, al haber realizado esta investigaci6n y al com

probar mis hip6tesis, pude comprende lo esencial que es el 

formar nuevos profesionales con expectativas diferentes, so

bre todo, en la práctica de la profesión, que no solamente 

se preparen desde el punto de vista t~cnico (realizar destre 



zas manuales) sino que tengan una preparaci6n m~s completa y 

profunda en las distintas ~reas del conocimiento para que 

con ello se pueda brindar un mejor servicio y una mejor int~ 

graci6n con el resto del equipo de salud. Y creo que la ba

se de ello est~ en la superaci6n académica. 
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